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11mtax.a:tCJi1. 

XNTRODUCCXON 

El análisis de las relaciones comerciales 

México-Estados Unidos durante el periodo que va de 1988-1991 es 

importante en la medida en que, si bien siempre ha prevalecido 

una tendencia predominante de las eXportaciones mexicanas 

dirigidas en su mayoria al mercado estadounidense, hoy en dia 

notamos que dicha tendencia se acentúa aün más. Esto se debe a 

la apertura comercial mexicana, caracterizada por el crecimiento 

sostenido de las exportaciones no petroleras y una liberalización 

radical de las importaciones.(1) como resultado, el comercio de 

México con los Estados Unidos ha aumentado de manera 

sobresaliente, casi en un 100%, baste señalar que en el año de 

1988 el volumen comercial entre México y Estados Unidos arrojó un 

monto de 26.2 mil millones de dólares mientras que para 1990 fue 

de 52 mil millones de dólares. (2) 

Pero no solamente es este aumento espectacular el 

objetivo que nos lleva al análisis de este tema, sino la 

composición en si de las exportaciones y el origen de las 

empresas exportadoras, pues esto nos permite pensar que el 

proceso de integración comercial entre México y Estados Unidos 

tendrá como efecto una acentuación de la dependencia de nuestro 

pais hacia el vecina del norte. En este sentido, es interesante 

(1) Castro Martinez, Pedro. 11México y la politica comercial 
estadounidense 1982-198811 en Foro Internacional. Vol. 30, 
No. Enero-marzo 1990. P. 481. 

(2) Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI). I&!i 
relaciones comerciales de México con el mundo: desaf ios y 
oportunidades. México, 1990. P. 36. 
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señalar que el 75% de nuestra actividad global exportadora es 

realizada por diez grandes empresas, cinco de las cuales son 

transnacionales con matriz en Estados Unidos y además dentro del 

rubro de exportación de manufacturas más de la mitad es realizada 

entre matrices y filiales estadounidenses. (3) 

De este modo tenemos que México lleva a cabo una 

política comercial de apertura al exterior, teniéndose como 

objetivo elevar la competencia externa y dar un impulso al sector 

exportador con el fin de lograr una expansión más dinámica de la 

actividad económica. En este sentido, la politica comercial 

externa se orienta a promover la modernización del aparato 

productivo para elevar su eficiencia y productividad. Como 

objetivo integral de la estrategia económica del gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari, se ha decidido llevar a cabo 

negociaciones de un Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados 

Unidos y Canadá para que, al igual que Canadá, México incremente 

el empleo y el ingreso nacional, mejore la productividad de su 

industria y garantice el acceso seguro y estable al mercado tanto 

estadounidense como canadiense. 

Sin embargo, en realidad, el Tratado de Libre Comercio 

tenderá a ampliar los lazos de dependencia económica de México 

con los Estados Unidos y Canadá debido a que se trata de una 

economia en desarrollo frente a dos economias desarrolladas. 

(3) González "México 
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Asimismo, Estados Unidos busca más que un tratado comercial un 

aseguramiento de suministros de petróleo para el bien de su 

economia nacional y también para reforzar su presencia como 

primera potencia en el escenario internacional, sobre todo ahora 

que su economia se encuentra en recesión. Por otro lado, el TLC 

contribuirá a que, debido a la estructura del comercia exterior 

mexicano, sólo saldrán beneficiadas las empresas transnacionales 

estadounidenses y canadienses, asi como las grandes empresas 

nacionales. 

Con base a todo lo anterior, se pretende analizar las 

relaciones comerciales México-Estados Unidos-Canadá, 

~undamentalmente con la nación estadounidense debido a que dicho 

pais es nuestro principal socio comercial y por tanto el flujo 

comercial se dirige hacia éste pais quedando Canadá como nuestro 

segundo socio (alrededor del 70% de nuestras exportaciones van 

dirigidas a Estados Unidos, siendo México su tercer socio 

comercial, en cambio, Canadá es nuestro segundo socio comercial y 

somos el noveno socio para éste pais ). Esto da muestra de que 

dicha integración comercial será desigual y subordinada, debido a 

la asimetria existente entre la economia de México con respecto a 

las economias de Estados Unidos y Canadá. De acuerdo con el 

profesor Luis González Souza, dicha integración estará " ••• basada 

en la subordinación de la parte débil y no en el respeto de sus 

derechos de nación soberana" (4), lo cual podria consolidarse en 

(4) Vega Cánovas, Gustavo "Las relaciones comerciales entre 
México y Estados Unidos: una evolución reciente y 
perspectivas para el futuro", en Vega Cánovas, Gustavo 
~~~mpEl'c~i=t~6 ~~t~e~ic~!b~;9~~me~~io2~~; América del Norte. 
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la negociación del Tratado de Libre Comercio si los términos del 

mismo no responden a los intereses fundamentales de nuestro pais. 

El trabajo de tesis se encuentra divido en seis 

capitules. El primero se refiere a la precisión de algunos 

conceptos de economia internacional que se manejan dentro del 

mismo; el segundo se enfoca a la politica económica de México en 

el periodo 1982-1988, en donde brevemente se analiza la apertura 

comercial de nuestro pais y su entrada al GATT; en el tercer 

apartado se analiza la politica comercial de México en el periódo 

actual tanto en el ámbito interno como externo; en el cuarto se 

hace un análisis de la politica proteccionista que ha llevado a 

cabo el gobierno estadounidense en su relación con México y las 

implicaciones 

el quinto se 

que esto ha traido consigo a la econornia nacional; 

enfoca a la integración comercial trilateral, 

haciédose referencia a los diferentes tipos de integración 

económica, lo que significa un Tratado de Libre Comercio, las 

posiciones a favor y en contra del mismo tanto del lado mexicano 

como estadounidense y canadiense; y por Ultimo, el sexto se 

refiere en si a las conclusiones del trabajo, haciendo un balance 

de las implicaciones ·Y las perspectivas de la relación trilateral 

México-Estados Unidos-Canadá. 
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CAPITULO I: PRECISION DE CONCEPTOS. 

Con el objeto de precisar el manejo que hacemos de los 

principales conceptos concernientes al trabajo de tesis se 

incluye este apartado. 

1.1. La politica comercial externa. 

Por politica comercial externa debe entenderse "el 

conjunto de medidas de carácter fiscal y administrativo, 

tendientes a controlar, regular y verificar los movimientos de 

entrada y salida de mercancias y servicios ( ••• ) viene a ser un 

conjunto de leyes, reglamentos, apoyos, permisos o prohibiciones 

a que deben ajustarse los articulas de comercio exterior. Desde 

el punto de vista fiscal, viene a ser el monto de los impuestos 

que se aplican a la entrada o salida de mercancias, y a los 

cuales se les denominan aranceles." (1) 

Tenemos asi que la politica comercial externa es el 

conjunto de aranceles, cuotas, licencias, controles de cambio y 

otros mecanismos aplicados a los articulas de comercio exterior. 

Esta politica comercial puede ser de dos tipos: 

1.- Proteccionista. 

2.- Librecambista. 

(1) Ortiz Wadgymar, Arturo. Introduccion al comercio P. 119. 
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A continuación pasaremos a dar una explicación más 

amplia de estos dos últimos conceptos. 

1.2. Proteccionismo. 

El proteccionismo es el 11conjunto de medidas 

restrictivas gubernamentales tendientes a proteger, ya sea, de 

manera temporal o permanente, a la economia nacional de la • competencia extranjera; éstas pueden ser directas, entre las que 

sobresale el establecimiento de cuotas o de restricciones 

cuantitativas, o indirectas! como las tarifas." (2) 

Esta politica comercial se basó en los conceptos de la 

escuela mercantilista de los siglos XVI y XVII. Teniendo como 

objetivos: 

1.- Balanza Comercial favorable. 

2.- Fuerte intervención del Estado. 

3.- Los metales como base de la riqueza (oro y plata). 

4.- Sistema de nacionalismo muy arraigado. 

Se busca la autarquia en todos los órdenes, producir 

todo lo que el pais necesita y no inc~rrir en el mercado 

internacional. 

(2) Hernández-Vela salgado, Edmundo. Diccionario P. 212. 
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Las medidas adquieren gran relevancia a partir de la 

Gran crisis de la década de los años treinta, las causas de este 

proteccionismo son cuatro: 

"1) Contrarrestar una depresión general del comercio. 

2) Evitar la desocupación que crea la importación generalizada, 

estimulando la producción local, para que el dinero se gaste 

en su productos. 

3) Elevar el nivel de vida, como consecuencia del aumento del 

empleo. 

4) Estimular la inversión en las industrias protegidas, a efecto 

de lograr la recuperación económica." (3) 

Por otro lado, los argumentos proteccionistas se 

clasifican en dos grupos: económicos y no económicos. 

Dentro de los argumentos económicos tenemos que su 

empleo es de tipo politice: 

1.- Gravar las importaciones que provienen de paises 

en donde los salarios son bajos, con el fin de impedir la 

reducción del estándar de vida de los trabajadores nacionales. A 

este punto de vista se refuta diciendo: las importaciones 

baratas tienden a mejorar el nivel de vida del pais. 

2.- Implantar medidas contra de importaciones 

competidoras, que pudieran impedir la expansión de alguna 

industria en particular. Aquí se toma en cuenta que la 

producción nacional satisfaga a la demanda local. 

(3) Gómez Granillo, Moisés. Teoría Económica., p. 227. 
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3.- Proteger a la industria nacional, lo cual tiende a 

lesionar adversamente la ocupación y el ingreso de las industrias 

exportadoras, puesto que mientras menor es el gasto en 

importaciones, menores son los recursos que los extranjeros 

tienen para exportar. 

4.- El pais que es afectado por una medida 

restrictiva, puede aplicar a su cliente la misma conducta. 

s.- Proteger a la industrias incipientes para que con 

el tiempo puedan valerse por si mismas, a pesar de la 

competencia de importaciones similares. 

Y dentro de los argumentos no económicos tenemos: 

1.- Estimular la siderurgia. Ello con el objetivo de 

prepararse mejor 

armamentista). 

en caso de guerra (mejorar la industria 

2.- Proteger la ag~icultura, para lograr una mayor 

población agricola. 

Con base a todo lo anteriormente expuesto , tenemos 

que el proteccionismo se fundamenta en el empleo de 

reglamentación gubernamental para controlar o limitar 

la 

los 

volúmenes o tipos de importaciones de un Estado, comprendiendo la 

utilización de aranceles, cuotas, licencias, controles de cambio 

y otros mecanismos, para reducir o eliminar las importaciones, y 

para aumentar el costo al consumidor de articules de comercio 

extranjero que compiten con los del comercio de producción 

nacional. 
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1.3. Librecambismo. 

• 9. 

Esta doctrina se remonta a los economistas clásicos 

ingleses de fines del sigo XVIII y principios del siglo XIX 

inspirada en la escuela liberal del siglo XVIII principalmente a 

través de Adam smith y David Ricardo. Esta doctrina planteaba 

que el desarrollo de los paises se debia basar en: 

Primero, la Riqueza Nacional (trabajo y manufacturas, 

con alta destreza de la mano de obra). 

Segundo, la no intervención del Estado (la economia se 

rige por leyes naturales). 

Tercero, el hombre nace con un egoísmo natural que lo 

lleva a buscar su bienestar. 

cuarto, no se debe tener miedo a los desequilibrios de 

la balanza de pagos. 

Lo que distingue al libre cambio es la carencia de 

aranceles, restricciones de diversos tipos, asi como otros 

instrumentos que obstruyen la libertad de movimiento de las 

mercancias entre paises. 

Los principales argumentos de 

librecambismo son los siguientes: 

la doctrina del 
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Primero, lograr las ventajas que proporciona la 

especialización entre los paises, compensando la desigualdad 

existente en la distribución de los factores productivos. 

Ségundo, éXportar e importar significa sustituir 

movimiento de factores, ya que éstos no se pueden trasladar con 

libertad de un pais a otro. 

Tercero, todos los paises imponen limites a sus 

exportaciones, cuando menos a ciertos productos (como lo son: 

impuestos, cuotas, control de cambios y reglamentos). 

cuarto, gravémenes especiales (como pueden ser vinos, 

licores, cigarrillos, etc.) cuyo objetivo puede ser económico, es 

decir, aumentar ingresos y proteger las industrias naciOnales; 

sociales, restringir el consuma de estos articulas en bien de la 

salud: o bien ambos. (4) 

Como sabemos, desde hace tiempo han surgido constantes 

luchas politicas entre las partidarios del libre comercio y los 

del proteccionismo. 

Los que proponen la protección gubernamental han 

alegado lo siguiente: 

"1) Que las industrias nacientes deben protegerse hasta que sean 

suf icicntemente fuertes para competir con los maduros y 

(4) Ibidem., pp. 225-226. 
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eficientes productos extranjeros; 

2) Que al excluir los productos terminados, los paises en 

desarrollo pueden obligar a las compañias manufactureras 

extranjeras a establecer centrales filiales para fomentar de ese 

modo la modernización; 

3) Que los recursos naturales y especialmente los que estan 

sujetos a agotamiento, deben proteger se contra la explotación 

extranjera; 

4) Que hay que igualar los precios de producción de los productos 

nacionales y extranjeros, para proteger la mano de obra de los 

primeros contra la competencia de los bajos salarios de los 

últimos: 

5) Que pueden utilizarse los mecanismos proteccionistas en las 

neqociaciones comerciales, para obtener concesiones quid proquo 

(reciprocas) de otros Estados; 

6) Que los impuestos arancelarios pueden ser \lna importante 

fuente de ingresos para un Estado pobre; 

7) Que la defensa nacional requiere que se protejan las 

industrias esenciales -por ejemplo el a~ero, las máquinas, 

herramientas y la construcción de barcos-, a fin de que estén 

disponibles para llevar a cabo una guerra moderna y; 

8) Que las naciones que sufren serios desequilibrios de sus 

balanzas de pagos puedan utilizar los mecanismos proteccionistas 

para corregir el déficit y para proteger sus recursos de monedas 

internacionales." (5) 

(5) Plano, J. y Olton R. Diccionario de Relaciones ••. , p. 76. 
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Por otro lado, los librecambistas alegan que tiende a 

viciar la división internacional de la mano de obra y la 

especialización fomentada por las fuerzas del mercado en un 

ambiente de libre comercio, dando por resultado que el 

proteccionismo defiende a los productores poco eficientes y 

aumente los precios a los consumidores, dirigiendo el gobierno el 

comercio. 

1.4. Ncolibcralismo. 

Esta corriente se basa en el pensamiento económico 

neoclásico, donde la teoria neoclásica da mayor importancia a las 

libres fuerzas del mercado y a la decisión individual de las 

personas, restrigiendo al minirno las funciones del Estado, el 

cual no debe oponerse a la acción de los individuos, en la 

búsqueda de su interés nacional. 

El neoliberalismo surge asi a raiz del fracaso de la 

teoria keynesiana en la mayoria de los paises desarrollados. 

Keynes analiza las deficiencias del sistema capitalista al 

concluir la expansión del comercio internacional a principios del 

siglo XX ante el descenso de la actividad económica. Sin 

embargo, la corriente keynesiana casi no hace referencia a los 

paises en desarrollo , debido a que su análisis esta pensado para 

reactivar el régimen de producción capitalista y no para la 

promoción del desarrollo económico de los paises en desarrollo. 

(6) 
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De este modo, la aplicación de esta teoria agravó los 

desequilibrios de la Gran Depresión 

financiero de 1929. 

iniciada por el crac 

Asi tenemos que el neoliberalismo surge como una 

corriente económica que trata de acomodar las doctrinas liberales 

clásicas conforme al desarrollo del sistema capitalista, 

inclinandose por la no intervención del Estado dentro del sistema 

de libre competencia. 

Sin embargo, tenemos que el neoliberalismo (siendo su 

variante el fondomonetarismo (7) ha afectado a los paises en 

desarrollo, pues aunado a esta politica los paises en desarrollo 

están acosados por una enorme deuda externa impagable en los 

términos actuales. Sin embargo, debido a la dinámica del 

capitalismo financiero internacional, no se aspira a finiquitar 

saldos, sino que más bien pretende que los paises deudores 

provean de un flujo constante de capital a las naciones más 

avanzadas, es decir a los paises desarrollados, permitiendo el 

desarrollo económico del centro en perjuicio de la periferia. 

(6
7
! Torres Gaytán, Ricardo. Teoria del comercio ••• , pp. 181-182. 

( Ver Ortiz Wadgfmar, Arturo. El fracaso del Ncoliberalismo en 
México: 6 anos de Fondo Monetar1smo C1982-1988l. Ed. 
Nuestro Tiempo. México. 1988, pp. 135. 
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1.s. Nueva División Internacional del Trabajo. 

La división internacional del Trabajo clásica se 

remonta a la teoria de David Ricardo y Adam Smith, la cual es la 

aportación más importante que se hizo a la teoria del comercio 

internacional y que señala las diferencias o ventaja entre 

paises: 

1.- Diferencia absolutas de costos. 

2.- Costos comparativos o relativos. 

3.- Ventaja incomparable. 

4.- Diferencias iguales de costos. (8) 

De esto se da una división de paises productores de 

abudante mano de obra y abundantes materias primas, y por otro 

lado, paises con capital. De esta división se derivó el concepto 

de relación centro (proveedor de capital y tecnología) y la 

periferia (proveedor de materias primas y mano de obra al 

centro). Asi el centro, en esta relacion centro-periferia, 

aporta tecnologia y capital y la periferia aporta mano de obra y 

materias primas. 

En la actualidad, la nueva división internacional del 

trabajo depende de la extensión del mercado. "Los nuevos 

productos crean nuevos mercados, y una variedad casi infinita de 

nuevos procesos de reducción de costos amplian los mercados para 

determinados productos. Para el sistema entero, de mercados 

interrelacionados, permiten la disminución de los costos de 

(B) Torres Gaytán, Ricardo. Teoria del comercio ••• , p. 81. 
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transporte y la extensión geográfica de los mercados constituyen 

a lo largo de la historia la principal fuerza técnica que 

contribuyó a aumentar la división del trabajo." (9) 

La Revolución Industrial aparece y con ella la 

producción en gran escala. La especialización conduce 

directamente a la simplificación de las operaciones y, por tanto, 

a la mecanización, proceso el cual requiere de máquinas que 

ahorran trabajo, a la vez que evitan el uso costoso de pequeñas 

herramientas que cada operario necesitaria si se tuviera que 

realizar todo el proceso de fabricación, lo cual implicaria una 

pérdida de tiempo. La producción en serie es una de las 

demostraciones más del sistema especializado. 

Las economias de escala, la integración vertical, la 

especificidad del capital y la producción masiva, que imperaron 

durante decenios, se sustituyen por la !novación constante en 

productos y procesos, asi como por la cercania con el cliente 

gracias al avance tecnológico que se ha logrado en los medios de 

comunicación, asi como por la diferenciación de productos en el 

mercado internacional. Ante este panorama, se requiere de 

organizaciones capaces de responder al cambio que se esta 

gestando en el ámbito de la nueva división internacional del 

t~abajo, con el fin de mantener ventajas competitivas en precios, 

costos, calidad y oportunidad. 

(9) Leijonhufvud, Axel. "Los costos de la información y la divi
sión del trabajo." en Revista Internacional de Ciencias So-
ciales. Vol. XLI. No. 2, junio de 1989, p. 173. 
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Lo que impulsa a una nueva división del trabajo son 

las economias a escala. Para mantener estructuras económicas 

cada vez más complejas es necesario que se mantenga la 

estabilidad politica y monetaria así como el libre comercio en 

amplias zonas geográficas. 

Tenemos entonces que la acumulacion del capital 

obtiene mas capital por medio del aumento de la tasa de ganancia, 

recurriendo al proceso de mundialización del capital y éste, a su 

vez, implica a la estructura transnacional que va a presentar 

caractcristicas peculiares, lo cual va implicar a su vez una 

nueva división internacional del trabajo, de aqui que algunos 

autores señalen que el dnálisis del modo de producción 

capitalista se enfoque ahora a la empresa transnacional. (10) 

Capital 
Financiero 

De este razonamiento se deriva: 

Cf = Í: i + C + B 

Es decir: 

Sumatoria del 
capital industrial 

+ Capital + Capital 
Comerc~ial Bancario 

En base a esto, se originan los siguiente factores 

der~vados del sistema oligopólico mundial, es decir, la empresa 

transnacional: 

(10) Madenf, Bernadette y Michalet, Charles Albert. "Hacia un 
nuevo enfoque de la economia mundial", en ~ 
Internacional de Ciencias Sociales. Vol. XXI, No. 2, 
1978, pp. 265-297. 



• 17. 

CAPllll..0 1: AfECISl!Jt DE CCHCEPTC6. 

1) Desempleo. 

2) Competencia internacional de salarios. 

3) Gran productividad pero sin capacidad de compra. 

4) Los paises productores de materias primas, en los cuales se 

encuentran dichas empresas van a la quiebra debido a la 

competencia a la que se tienen que enfrentar, derivándose de 

esto el desempleo. 

En resumen, la acumulación del aumento de la tasa de 

ganancia, recurriendo 

implica la estructura 

al proceso de mundialización del capital 

transnacional. Esta estructura va a 

representar caracteristicas peculiares que van a implicar a su 

vez una nueva división internacional del trabajo, la cual se 

caracteriza por: 

1) Exportación de capitales y de industria. 

2) Proceso de fragmentación (rnaquilización) de la producción. 

3) Relocalización o delocalización industrial que creará a su 

vez las siguientes caracteristicas: 

- Problematica de la robotización. 

- Racionalización (ahorro de materias primas). 

- Desempleo. 

- Estructuras transnacionales en bancos, medios de 

comunicación y lo que se llama la cultura transnacional. 

Todos estos factores llevan la finalidad de aumentar 

la tasa de ganancia ( Tg ) y todo dirigido a la acumulación del 

capital. Hay que hablar de una nueva modalidad de producción más 
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que de una nueva división internaciona1 del trabajo. El centro 

de la economía mundial contemporánea es 

capital. 

la acumulación del 

1.6. Globalización. 

Para referirnos al concepto de globalización se 

comparte el concepto de Sergio de la Peña al señalarla como: 

••• una mayor identidad entre los mercados 
nacionales y el internacional, y por lo 
tanto de toda la gestión económica endó9ena, 

~eafi~a~~ie~~~~cto~ep~~d~;~~~~~Ít~~~~rc!al~~ 
nivel superior de homogeneidad, la 
producción e intercambio del valor." (11) 

La globalización se refiere al ámbito mayor de acción 

de los Estados por la busqueda de nuevos mercados, transformación 

de tecnologia, etcétera~ es decir se buscan nuevos espacios de 

acción, donde las acciones son diversas bajo nuevos esquemas de 

participación más allá del bloque. Se reducen los bloques 

comerciales y productivos exentos de hacer frente a la 

competencia externa, o de no ser este el caso, capaces de poder 

enfrentar la competencia externa. Asimiso dicho concepto 

significa la eliminación de aquellas áreas económicas basadas en 

la sustitución de importaciones. 

Esta globalización implica la "ruptura" de las 

(11) Peña, Ser9io de la. "América Latina: bloques económicos y 
globalización" en Problemas del Desarrollo. Revista 
Latinoamerican de Economia. Vol. XXII. Enero-Marzo, 1991, 
p. 11. 
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fronteras nacionales, en donde los Estados-nación y el 

nacionalismo constituyen un obstaculo a este proceso. 

En la época actual se esta dando una globalización en 

todos los aspectos: social, económico, cultural, politice, 

militar y ecológico. Esto conlleva que las acciones humanas 

esten impulsando un sistema mundial hacia una vía de cambio 

acelerado. 

Tenemos entonces que la,globalización ha originado que 

los paises tanto desarrollados como en desarrollo tengan interés 

en tomar máxima ventaja de las transformaciones actuales, para 

que asi logren, por medio de la formación de bloques comerciales, 

hacer frente a la competencia cada vez mayor que se presente a 

nivel económico. De este modo, los paises han orientado su 

economía a sus capacidades productivas y sus intereses nacionales 

a la formación de uniones o bloques comerciales para lograr 

intercambios entre si que mejoren el nivel de sus propias 

economias. 



C7\PXTULO XX: POLXTXCA COMERCXAL DE MEXXCO 1982-1989. 
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.Introducción. 

La politica comercial de México durante el periodo del 

sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado es importante en la medida 

en que constituye el antecendente a la actual política económica 

del gobierno de Carlos Salinas de Gortari. 

El contexto internacional en donde se desarrolla dicho 

sexenio se caracterizó por el deseo de adquisición de mayores 

mercados externos, lo cual originó que las economias se tornaran 

cada vez más dinámicas y buscaran ser más competitivas en el 

mercado internacional, dándose procesos de apertura al exterior y 

politicas de ajustes económicos como la atracción de la inversión 

extranjera directa (de la cual se deriva la tendencia de la 

transnacionalización) . 

Dentro de este panorama destaca también que las 

economias nacionales se vieron (y aún se ven) afectadas por la 

llamada "globalización11 económica, en donde los paises en 

desarrollo se ubican en el papel de dependencia económica en la 

nueva división internacional del trabajo. 

En el caso de México, para poder hacer frente a este 

pano.rama económico internacional, se realizaron diversas 

políticas de ~juste económico en donde destaca la apertura 

comercial al exterior y la cual ha seguido el actual gobierno. 
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Esto es lo que precisamente se analizará en este apartado. 

2.1. La apertura comercial de México. 

Durante la época de los ochentas se iniciaron procesos 

de transición hacia una apertura económica y comercial. 

Sin embargo, cabe mencionar que algunos paises 

asiáticos comienzan una apertura comercial y económica a fines de 

los años cincuentas y principios de los setentas y asimismo 

algunos paises latinoamericanos como Chile, Argentina y Uruguay 

en los años setentas. 

Los factores que dan la pauta para dicha apertura son 

la revolución tecnológica, la nueva división internacional del 

trabajo y el liberalismo económico, los cuales propiciaron que 

los paises en desarrollo vieran la necesidad de restructurar sus 

economias para poderse adaptar a las condiciones existentes en la 

economia internacional. Asi, las economias en desarrollo pasaron 

de una economia proteccionista a una economia de apertura al 

exterior. 

Como apertura al exterior debemos entender: 

••• la modificación estructural de la 
politica comercial de México, que tiene 
como propósito eliminar la protección 
administrativa que se aplicó desde 1940 a 
la industria establecida en territorio 
nacional. Tal cosa con el objeto de 
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facilitar mediante la aplicación de 
aranceles bajos a la entrada de mercancias 
del exterior que anteriormente estaban 
limitados en su entrada al pais por los 
llamados Sistemas de Permisos Previos." (1) 

El gobierno mexicano pasa de una economia 

proteccionista a una economia liberal, dándose una sustitución de 

permisos previos de importación por aranceles, se dan amplias 

facilidades al inversionista extranjero, se da el abandono 

paulatino del Estado como inversionista ante la venta de empresas 

paraestatales, un tipo de cambio subvaluando y la 

institucionalización de toda esta politica a través del ingreso 

al GATT. 

Ahora bien, esta apertura comercial la podemos 

atribuir con base a dos tipos de factores de presión: interno y 

externo. (2) 

Entre los factores de presión internos se encuentran 

los grupos económicos. Uno de estos grupos económicos lo fueron 

los empresarios. En este grupo se originó una polarización 

referente al proceso de apertura de la economia de acuerdo al 

tamaño y participación de sus empresas. Como ejemplo, tenemos a 

la CANACINTRA que siempre rechazó la entrada de México al GATT ya 

que consideraron que lejos de beneficiarnos económicamente era 

lesivo al desenvolvimiento económico, a la soberania nacional y a 

sus intereses. (3) 
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Sin embargo, la cúpula empresial y 1os vincules a las 

exportaciones, como lo fueron la comisión Nacional de 

Exportadores (CONACEX) y la Asociación Nacional de Importaciones 

y Exportaciones de la República Mexicana (ANIERM), lo 

consideraron una ventaja para el pais en la medida en que la 

entrada implicaria un crecimiento económico y el pago de la deuda 

externa, ya que los argumentos que ellos utilizaron para sus 

posiciones de apoyo a la entrada al GATT fueron tres: Primero, 

la necesidad de acabar con una industria sobreprotegida; el 

segundo, la reconversión comercial que conllevaria a la 

modernización y; el tercero, tomar como ejemplo para dar este 

paso a los paises de la Cuenca del Pacifico (Taiwan, Singapur, 

corca del sur y Hong Kong) los cuales habian ya logrado un gran 

desarrollo económico. Sin embargo, debe considerarse que no 

todas las economias son iguales, por consiguiente seria un error 

el pensar que la economia mexicana va responder al igual que las 

economías de los paises de la Cuenca del Pacifico. 

como presiones externas tenemos, primeramente, la 

intervención en el diseño de la politica económica por parte de 

la intervención de organismos financieros. Ejemplo de esto, el 

modelo económico neoliberal que adoptamos, producto del FMI, lo 

que originó que se presentara una economia recesiva, una baja en 

los niveles salariales, desempleo masivo, etc. Segundo, las 

presiones que ha ejercido Estados Unidos sobre el gobierno 

mexicano a través de sus leyes 

discriminatorias. 

(3)' Ibidem., p. 54. 

comerciales y su politicas 
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Una de las razones por la que Estados Unidos presionó 

a nuestro pais para que adoptara las medidas de apertura 

comercial fué su déficit fiscal de más de 220 mil millones de 

dólares y déficit comercial de más de 170 mil millones de 

dólares, (4) además de ser la economia más endeuda del mundo. 

Visto de esta manera, la apertura comercial mexicana 

viene a ser un mercado abierto y sin trabas arancelarias para los 

productos estadounidenses, para que de este modo disminuyeran sus 

problemas en el sector externo. Asi tenemos que las presiones 

comerciales parten de la Ley de Acuerdos Comerciales de 1979. 

Esta ley contempla entre otras disposiciones que los paises que 

tengan relaciones con Estados Unidos eliminen subsidios a sus 

exportaciones, que sean más libres sus economias para el acceso 

de las exportaciones, estadounidenses y en especial que solamente 

se resolverian las controversias comerciales en el seno del GATT, 

de tal modo que los que no aceptaran regresar a este organismo 

serian objeto de la aplicación de impuestos compensatarios, esto 

se reitera con más vigor en la ley de 1984. 

2.2. Ingreso de México al GATr. 

El GATT entró en vigor en enero de 1948, su documento 

constitutivo fUé firmado por 28 paises. Este es un contrato 

internacional que establece derechos y obligaciones entre las 

(4) Ibidem., p. 57. 
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partes contratantes, promoviendo el intercambio comercial a 

través de la eliminación de restricciones y la reducción de 

aranceles aduaneros por medio de un proceso de negociaciones 

multilaterales. Los principog fundamentales del GATT son: la 

Cláusula de la Nación más Favorecida (NMF) y Protección Exclusiva 

Arancelaria. 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de 

Comercio (GATT) surge como Unico instrumento enfocado a la 

regulación de los intercambios comerciales a nivel mundial, el 

cual tendrá como objetivo que se den intercambios libres, 

considerando a las tarifas o aranceles como los ünicos viables 

para la protección comercial. 

Durante la época de los setentas, fenómenos como la 

pérdida de productividad de la economia norteamericana frente a 

Japón y la Comunidad Económica Europea (CEE), la incapacidad de 

mantener un patrón monetario internacional y el incremento 

sostenido de los precios del petróleo, propiciaron que los paises 

(en especial. los desarrollados) adoptaron mecanismos 

proteccionistas para proteger su aparato productivo y además para 

equilibrar su balanza de pagos. Entre los mecanismos 

proteccionistas destacan los siguiente.: (5) 

Barreras no arancelarias cualitativas. Formas de normas 

sanitarias, fitosanitarias, de empaque, embalaje, etiquetado, 

(5) Malpica de la Madrid, Luis. ºLa posición de México frente a 
los códigos de conducta del GATT". Revista de Comercio 
Exterior. Junio de 1988, p. 270. 
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transporte y técnicas. 
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Acuerdos bilaterales que atentan 

discriminación del GATT. 

al principio de no 

Nuevas formas de comercio bajo esquemas de lo que se llama un 

contracomercio (Counter Trade). 

México entra al GATT debido a la adopción de una 

politica económica abiertamente liberacianista. Este proceso fue 

de decisión del gobierno mexicano de llevar a cabo un modelo de 

reinserción de la economia mexicana hacia el comercio 

internacional, inscrito en la estrategia de cambio estructural 

del gobierno del presidente Miguel de la Madrid Hurtado , en el 

cual se destacaron como principales problemas de la economia 

mexicana el desequilibrio del sector externo y la escasez de 

fuentes de financiamiento. 

El primer intento del ingreso al GATT se llevó a cabo 

en 1979, pero éste no se dió debido que el gobierno mexicano 

consideró que el pais áun no estaba en condiciones de competir 

ventajosamente en el mercado internacional y la liberalización 

comercial implicaba la amenaza de la sobrevivencia de la planta 

nacional y restringia la libertad del manejo de la politica 

petrolera. 

Nuevamente, en marzo de 1985 se vuelve a la polémica 

del ingreso de México 

inconveniente alguno 

al GATT, y se consideró 

para que se llevaran 

que 

a 

no habia 

cabo las 

negociaciones con el GATT dándose la entrada formal en agosto de 
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1986. 

La entrada de México a este organismo internacional 

se dió en un momento en el que el GATT habia perdido gran parte 

de su funcionalidad, destaca: 

- Debilidad del mecanismo de resolución de disputas. 

carencia de obligaciones de los paises de industrialización 

reciente (como lo paises de la Cuenca del Pacifico). 

Esto es importante en la medida de que, como se sabe 

la decisión de entrada al GATT a un nuevo miembro se le concede 

fundamental importancia a la opinión del pais miembro que sea el 

principal socio comercial del pais a ingresar. Asi, la 

negociación de ingreso de nuestro pais al GATT fue una 

negociación bilateral con los Estados Unidos. 

El gobierno estadounidense pretendió que el protocolo 

de la negociación de México para su ingreso no fuera como el de 

1979, debido a que éste representaba un caso de pérdida de 

credi.bilidad del GATT. El protocolo de 1986 lo aceptó Estados 

Unidos porque no se estableció ninguna derogación de las 

obligaciones del GATT, como se habia señalado en 1979. 

Bajo esta persp_ectiva, la entrada de México al GATT se 

realizó de acuerdo a la posición negociadora de Estados Unidos 

imponiendo a México planes de desarrollo económico sujetos a la 

disciplina de dicho organismo, obteniendo importantes condiciones 
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de concesión arancelaria para los productos estadounidenses. 

En conclusión, con la adhesión de México al GATT se 

terminó con una época 

caracterizada por el 

de la politica 

proteccionismo y 

económica mexicana, 

la substitución de 

importaciones, tendiente a conservar la estructura económica. A 

esta época se le denominó el 11milagro mexicano11 , esto es, la 

obtención de altas tasas de crecimiento económico con bajas tasas 

de inflación durante un periodo prolongado. 

La adhesión de México al GATT, realizada después de 

casi cuarenta años de la creación de este organismo, se enfocó en 

la búsqueda de una nueva funcionalidad para la economia mexicana, 

aplicándose una serie de medidas económicas que lejos de ayudar a 

la economía mexicana, implicaron la entrada de la economía 

mexicana a un nuevo modelo de desarrollo. 

Este modelo se caracteriza por la apertura económica, 

la cual implica, en buena medida, la supresión del papel 

protagónico del Estado en la economia. 

Cabe mencionar, que la adhesión de Méxlco a este 

organismo ha sido interpretada teórica e ideológicamente como una 

decisión politica fundamental en el periodo presidencial de 

Miguel de la Madrid Hurtado en el sentido de disminuir el control 

gubernamental e incrementar el control privado sobre la economía 

que hoy en dia es la tendencia prevaleciente en todo el mundo. 



• 29. 

~11\l.O: PO..ITICA CDOC!Al. OE ~l(D 1f!N·1968, 

En la actualidad, después de cinco años de 

comercial y frente a la conformación de un Tratado 

Comercio (TLC) con Estados Unidos de América y Canadá 

apertura 

de Libre 

conviene 

hacer una revisión de los principios fundamentales que rigen el 

comercio internacional contenidos en el Acuerdo del GATT~ Y que 

evidentemente tendrán cabida en dicho tratado comercial. 



CAPJTULO III: PQLITICA COMERCIAL DE MEXICO 1988-1994. 
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Introducción. 

La politica económica seguida por el presidente Carlos 

Salinas de Gortari es la continuación del proyecto económico 

utilizado por el anterior sexenio (1982-1988), el cual se basó, 

como ya se señaló en el capitulo anterior, en el proyecto 

neoliberal marcado por el Fondo Monetario Internacional (FMI). 

Es conveniente señalar, valga la 

esenciales de este proyecto: 

redundancia, los aspectos 

- Reducción del gasto público. 

- Eliminación del déficit presupuesta!. 

- Reducción del tamaño del Estado. 

- Mayor libertad económica de los empresarios 

en general. 

Eliminación del control de precios. 

- Apertura indiscriminada a la inversión extranjera. 

- Politica cambiaria flexible. 

A partir de 1983 México inicia un cambio en la 

estructura económica, orientada a lograr la estabilidad económica 

permanente y la inserción del pais en el comercio internacional 

en base a una nueva estrategia de desarrollo económico llevada a 

cabo en este sexenio por el presidente Carlos Salinas de Gortari. 

La actual administración tiene que enfrentarse a una 
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pesada carga de deuda externa, la 

del pais, expansión 

modernización 

del mere.ido 

de la 

infraestructura interno, 

empleos, recuperación de los salarios, generación de 

participación estatal de economia sólo en sectores prioritarios 

marcados por la Constitutción, terminar con el proceso 

inflacionario, reducción del gasto público y la eliminación de la 

economia especulativa (1) • 

Para poder hacer fente a todos estos factores se 

propusieron como principales medios. para lograr el crecimiento 

económico sostenido la inversión pública pero sobre todo privada, 

la inserción de la economia mexicana a la economia internacional 

y la inversión estatal a la infraestructura (2). 

Asi los problemas a resolver son: 

- Un claro fenómeno recesivo en la economia. 

-. Recuperación del deterioro del 50% de l=t planta 

productiva industrial. 

- Recuperación de los salarios en un 50%. 

- Renegociación de la deuda externa. 

- Detener el proceso inflacionario. 

De esta manera, la economia mexicana en 1990 se 

caracteriza por tres tendencias (3): 

(1) 

(2) 
(3) 

Banco Nacional de México. Examen de la Situación Econó~ 
en México. Enero 1990, p.226. 
Ibidem., p.226. 
Ejeda M., Guillermo. 11 La economía mexicana en 1990 y 
perspectivas11 • en El Cotidiano. Revista de la Realidad 
Mexicana Actual. No. 40, marzo-abril 1991, pp. 71-77. 
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Como primer tendencia tenemos el debilitamiento del 

programa de estabilidad y crecimiento debido a la disminución del 

ritmo de la actividad económica, en función del PIB y los 

objetivos a alcanzar a principios de 1990, además del repunte 

inflacionario en el indice nacional de precios al consumidor. 

La segunda se refiere a la tendencia relevante en el 

proyecto de modernización financiera en donde se aprecia la 

reprivatización de la banca y otras reformas legales aprobadas en 

julio de 1990. 

La tercer tendencia es el inicio formal de las 

negociaciones para incorporarse al mercado 

estadounidense-canadiense, lo cual denota el proceso acelerado de 

internacionalización de la economia nacional. 

Cabe señalar en este punto que estas tendencias fueron 

más o menos afectadas desde el punto de vista del ámbito externo 

por la crisis del Golfo Pérsico y por la incertidumbre de la 

situación económica de Estados Unidos. 

Por otro lado, en el ámbito de la 

destacan el impulso al Programa Nacional 

economia interna 

de solidaridad 

(PRONASOL), el Pact.o para la Estabilidad y el crecimiento 

Económico (PECE), los 100 dias de exportación, la renegociación 

de la deuda externa y la reciente Carta de Intención con el Fondo 

Monetario Internacional, los cuales se explican a continuación. 
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3.1. Programas y políticas de la política económica. 

Los principales programas y politicas del actual 

gobierno en su política económica es el seguimiento del Plan 

Nacional de Desarrollo del periodo 1988-1994 asi como la 

continuación del Pacto de Estabilidad y el Crecimiento Económico 

(PECE). Debemos agregar la renegociación de la deuda externa y 

la más reciente Carta de Intención al Fondo Monetario 

Internacional (FMI). Ahora pasemos a la revisión de cada uno ~e 

estos programas y politicas. 

J.1.1. Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994. 

Dentro de la diversa temática tratada por el Plan 

Nacional de Desarrollo del periodo 1988-1994, podemos destacar la 

Política de Erradicación de la Pobreza Extrema mediante la 

aplicación de dos programas o planes esenciales: 

-Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL). 

-Programa nacional de Alimentación (PRONAI). 

Las metas que se fijan para este sexenio a realizar 

son: 

-La defensa de la soberanía y la promoción de los 

intereses de México 

-La ampliación de la vida democrática. 

-Recuperación económica con estabilidad de precios. 

-Mejoramiento productivo del nivel de vida de la 
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población. 

Para el logro de la estabilidad continua de la 

economia, la estrategia gubernamental se apoya en: 

programa es 

Una politica de ingresos que permita el equilibrio 

financiero del sector público y la consolidación del 

abatimiento de la inflación. 

- Una politica de gasto publico que determine un nivel 

de erogaciones compatible con la disponibilidad de 

recursos que deberá no ser inflacionaria. 

Una política de tasas de interés que tendrá el 

objetivo de conciliar el otorgamiento de rendimientos 

atractivos al ahorrador, con la promoción de tasas 

reales moderadas, que no aumenten los requirimientos 

financieros del sector público. 

Como conclusión tenemos que el objetivo de este 

lograr el crecimiento y la contención de la 

inflación, pero en última instancia prevalecerá el esfuerzo por 

evitar el proceso inflacionario y la búsqueda de consolidación de 

la estabilidad por sobre el crecimiento económico. 

3.1.2. Pacto para la Estabilidad y el crecimiento Económico 

(PECE). 

El Pacto para la Estabilidad y el crecimiento 

Económico (PECE) tiene como finalidad y como objetivo el lograr 
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la recuperación con la permanente lucha inflacionaria. El Pacto 

fue suscrito en el mes de diciembre de 1988 y aún sigue vigente. 

El Pacto de 1988 tiene como antecedente inmediato la 

Crisis del Estado de Bienestar, la cual empieza a manifestarse en 

1976. Los factores mas importantes que marcan la decadencia del 

Estado de Bienestar son: el estacamiento del PIB y el incremento 

del gasto social (4). 

En casi cuatro años de vigencia, este pacto ha 

cambiando de nombre dos veces. Primeramente se llamó Pacto de 

Solidaridad Económica (PSE), luego se denominó como Pacto para la 

Estabilidad y el crecimiento Económico (PECE). Este pacto a 

experimentado 12 fases. En la actualidad se esta llevando a cabo 

la doceava fase. 

De hecho, el pacto no ha tenido cambios radicales, áun 

se pronuncia por un control de cambio y de las finanzas públicas: 

por un cuidado en el ajuste de los precios públicos y de los 

precios agricolas1 por un ajuste salarial regresivo y por una 

politica de apertura comercial. El plan estabilizador de México 

ha sido considerado corno el más exitoso de América Latina (5). 

(4) Salivar Espinoza, Augusto. 11 El pacto de 1982: un verdadero 
}?acto y un largo periodo11 • en El Cotidiano. tto. 42, 
JUlio-agosto de 1991, pp. 3-16. 

(5) Ibidem., p. 7. 
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Destacan como principales acuerdos convenidos en este 

pacto los siguientes (6): 

-Aumento de precios y tarifas a productos y servicios del sector 

público, ya fuera con destino a empresas privadas, industriales, 

comerciales y de servicios, que incidan más directamente en la 

población. 

- Deslizamiento de nuestra moneda en un peso diario, respecto 

al dólar a partir del 10. de enero de 1989. 

Los precios de los productos básicos se mantedrán bajo control 

oficial y sólo se revisarán los casos excepcionales de sus 

precios para evitar desabastos. 

El sector empresarial recomendará a sus integrantes absolver 

las medidas establecidas sin modificar los precios de sus 

productos y servicios. 

Tenemos entonces que el PECE es un plan de choque 

debido a que culmina varios procesos que un programa neo1iberal 

marca y que son: aumento de tarifas y precios de los servicios 

estatales, mantener el nivel de los precios, mantener el nivel de 

los salarios salvo que tengan revisiones contractuales y esto 

marcado por la presencia de un presupueto estatal austero (7). 

Véase los cuadros 1 y 2. 

Asi, el compromiso concluido tanto en el PECE como en 

f~l Plan Nacional de Desarrollo 1984-1994 (B) establece la 

(6) CIEN. Economía. Análisis mensual. Enero 1989, No. 106, 
pp. 1-2. 

(7) Ortiz Wadgymar, Arturo. El Fracaso Neoliberal •.• pp. 14-15. 
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necesidad de alcanzar el crecimiento económico con estabilidad de 

precios. 

De esta manera, los criterios generales de la politica 

económica para 1989 plantearon: la consolidación de estabilidad 

de precios, creación de bases para una recuperación gradual y 

firme de la actividad económica, reducción de la transferencia de 

recursos al exterior, proteger el empleo y el poder adquisitivo 

de los salarios y fortalecer, mediante la concertación, el 

compromiso de los sectores para apoyar la estabilidad interna y 

la negociación de la deuda externa. Los anteriores propósitos 

son viables en la medida en que se mantenga el estricto control 

de las finanzas públicas con ingresos compatibles con las metas 

fiscales, la promoción de la eficiencia productiva, el desarrollo 

de la competividad y la mejor distribución del ingreso. 

Ahora bien, debido al Tratado de Libre (TLC), México 

se ve en la necesidad de tener un programa económico que responda 

a la necesidad de una reducción inflacionaria al nivel 

estadounidense que es de 4%. Por consiguiente, se ha hablado de 

tomar medidas 11 simultá.neas 11 a la fijación de tipo de cambio, 

entre las que destacan la conclusión de las alzas de precios y 

tarifas públicos asi como la estabilización de aumentos 

salariales en 8%. (9) 

(8) 

(9) 

Aqui me refiero al Plan Nacional de Desarrollo de dos 
sexenios, es decir, al de Miguel de la Madrid Hurtado y al de 
Carlos Salinas de Gortari. 
Estévez, Dalia. 11 Un hecho, la fijación del peso, en vez de 
PECE 'superpacto' antiinflacionario" en El Financiero. 23 de 
agosto de 1991, p. 3. 
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De esta manera podemos apreciar que los efectos que 

causen las consecuencias del'Tratado de Libre Comercio a la 

economia mexicana se veran reflejadas desde las bases de ésta, es 

decir, desde las bases en que esta sustentada la recuperación 

económica del pais. 

Concluyendo, el PECE ha sido el instrumento mediante 

el cual el gobierno pudo alejar al pais de la hiperinflación. 

Sin embargo, desde 1990 empezó a demostrar ciertas debilidades, 

por lo cual se tuvo que ajustar a los intereses nacionales e 

.internacionales en base a tres áreas claves: la politica 

monetaria, la política salarial y los precios de los energéticos. 

En base a esto el gobierno mediante el PRONASOL busca el 

fortalecimiento de la base social para poder competir de una 

manera favorable frente a Estados Unidos y Canadá con la 

conclusión del Tratado de Libre Comercio. 

3.1.3. Programa Naciona1 de Solidaridad (PRONASOL). 

El Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) surge 

como un programa complementario al plan de ajuste para combatir 

la pobreza. 

Este programa se ha convertido en la caracteristica 

más notable de la política interna del presidente Carlos Salinas 

de Gortari. 
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Después de que el gasto pUblico disminuyó hasta su 

minima expresión durante la depresión inducida por la deuda 

externa dur"á.nte los años ochentas, la administración salinista ha 

aumentado los desembolsos sociales del gobierno en un 41% desde 

1968. El gobierno ha gastado 3,500 millones de dólares a través 

del PRONASOL y dicho programa absorbe en la actualidad un 

significativo 35% de todas las partidas gubernamentales no 

relacionadas con el pago de la deuda externa. (11) 

Este programa pone en evidencia lo dificil que resulta 

abandonar de golpe las estructuras que se derivaron del Estado 

benefactor. El crear un programa que no recurra a la tradicional 

asistencia del gobierno y a la solicitud de la cooperación de los 

beneficiados para multiplicar los recursos, para que se 

transforme a la población en sujetos activos, responsables y 

creadores de sus propios recursos es el mayor reto que se ha 

presentado al gobierno mexicano. 

En 1990 se canalizaron mas de 337 mil millones de 

pesos para apoyar a casi 1,500 municipios de 19 Estados, los 

cuales presentaban los mayores rezagos en materia de salud, 

educación, vivienda y equipamiento urbano. 

Haciendo un recuento para el año de 1991, se tienen 

los siguientes avances: 

(11). Excélsior <Secc. Financiera>. 7 de agosto de 1991, p. 10-F. 
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CUADRO l. 

PERDrDA DEL PODER ADQUrsrTrvO _____________ i~~:-~::::~~~-~~-==~~-:--=~~-~~-~~::~~=~~~~l ____________ _ 
ETAPAS rNFLACION 

1987 159.2 

PSE r 
is-ore-a? A 27-FEB-88 25.l 

PSE rr 
28-FEB-88 A 27-MAR-88 5.1 

PSE rrr 
27-MAR-88 A 27-MAY-88 5.1 

PSE rv 
28-MAY-88 A ll-AG0-88 3.7 

PSE V 
24-AG0-88 A 15-0CT-88 1.5 

PSE vr 
16-0CT-88 A l1-orc-a0 2.1 

PECE I 
12-orc-aa A 17-JUN-89 10.3 

PECE rI 
18-JUN-89 A 02-orc-a9 7.2 

PECE rrr 
03-DIC-89 A 26-MAY-90 16.5 

PECE rv 
27-MAY-90 A lO-NOV-.90 8.9 

PECE V 
ll-NOV-90 A 1991 5.9 

TOTAL (ENE/BB-orc/91) • 136.0 

ESTIHAcroN ENE-orc/91 14.0 

AUMENTO REZAGO DEL 
SALARrAL S.M.G. 

160.9 

20.0 4 .3 

3.o 2.0 

o.o 5.1 

o.o 3.7 

o.o l..5 

o.o 2.1 

a.o 2.1 

6.0 l..l 

lo.o 5.9 

o.o 8.9 

18.0 l.0.3 

83.7 28.4 

o.o 14.0 

PERDrDA REAL 
DEL S.M.G. 

-4.l 

-2.0 

-4.9 

-3.6 

-1.5 

-2.1 

-2.1 

-1.l 

-5.6 

-a.2 

11.4 

-22.2 

-12.3 

TOTAL ENE/88-DrC/91 
(CON ESTrMAcroNES l6g.O 83.7 46.5 31.7 
------------------------------------------------------------------------
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CUADRO 2. 

· DEFICIT FINANCIERO, CRECIMIENTO E INFLACION. 
1980-1990 

Ailo DEFICIT 1/ 
FINANCIERO 

CRECIMIENTO DEL 
P.I.B. 

:INFLACION ANUAL 

1980 -7.5 8.3 29.8 

1981 -14.1 8.9 28.7 

1982 -16.9 -o.6 98.9 

1983 -8.6 -4.2 ea.a 
1984 -B.5 3.5 59.2 

1985 -9.6 2.5 63.7 

1986 -15.9 -3.B 105.7 

1987 -16.0 1.7 159.2 

1988 -11.7 1.4 51.7 

1989 -5.6 3.1 19.7 

1990 -o.5 3.9 29.9 

1990 2/ -3.5 3.9 29.9 

1/ Como porcentaje del P.I.B. 
2/ Sin considerar los efectos de la renegociación de la deuda. 

FUENTE: Unidad de Información y Publicaciones de la Embajada de México en 
Guatemala. en Notas sobre México. Año 2; no. 34, junio 1991, p. 20. 
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a millones de mexicanos cuentan con agua potable. 

- 11 millones tiene servicio de energia eléctrica. 

- 50 mil escuelas han sido dignificadas. 

- Más de 200 mil niños cuentan con una beca para culminar su 

instrucción primaria 

- Existe un 40% de unidades médicas para atender a la población 

rural 

- Más de 500 mil campesinos cuentan con créditos a la palabra, es 

decir, apoyos para la producción que se entregan a los 

a los campesinos sin tasas de interés (12). 

Lo que caracteriza al Pronasol de todos los programas 

llevados a cabo es que el gobierno proporciona los materiales 

para la construcción y los residentes locales proporcionan la 

mano de obra. 

En conclusión, el PRONASOL ha venido a garantizar los 

recursos necesarios para realizar obras públicas y asimismo para 

responder de manera favorable al bienestar de la ciudadania. Sin 

embargo, este programa tiene mas que un carácter económico un 

carácter politice en la medida en que si bien ha ayudado al 

bienestar poblacional también ha reaf irrnado de uno u otro modo la 

confianza del pueblo mexicano en el partido único, baste recordar 

las elecciones de 1988, en donde verdaderamente se hizo presente 

un claro descontento . de la población mexicana hacia la politica 

(12) El Financiero. 8 de agosto de 1991, p. 28. 
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económica que 

el PRONASOL 

estaba llevando a cabo el gobierno. De este modo 

es, dentro de la politica salinista, un 

instrumento politice-económico que ha sido acogido con interés 

por la población mexicana de bajos recursos, y por consiguiente 

es uno de los puntos favorables a la politica económica del 

gobie~~o mexicano. 

3.1.4. Renegociación de la Deuda Externa. 

La renegociación de la deuda externa de mediados de la 

década pasada era insuficiente debido a la as.ignación de recursos 

lo suficientemente grandes para apoyar la reconversión de la 

economia nacional. Esto se tradujó en una distorsión de precios 

que desestimulaban el desarrollo de actividades empresariales más 

competitivas, y daba como resultado que se apoyaran las 

ineficiencias productivas y la inestabilidad. 

Al iniciar la presente administración con finanzas más 

controladas y con expectativas inflacionarias a la baja se 

inicio una nueva etapa de renegociación de la deuda externa con 

miras a recuperar no solamente la estabilidad sino el crecimiento 

económico. 

La negociación de la deuda externa se reestructuró en 

dos etapas. La primera con los organismos financieros 

internacionales (el Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional) y el Club de Paria: la segunda etapa se dió con la 
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banca comercial internacional. La primera etapa se dió por. 

terminada los dias 26 y 28 de mayo de 1989. Las negociaciones de 

la segunda etapa se iniciaron en el mes de abril y se terminaron 

el dia 23 de julio de 1989. 

El 4 de febero de 1990 se firmó en la ciudad de México 

el acuerdo entre el gobierno federal y la banca comercial 

acreedora. que formalizó la reestructuración de 48,231 millones de 

dólares de la deuda externa. En esa fecha, la suma representaba 

aproximadamente el 63% del total de la deuda externaª 

El 28 de marzo entró en vigor el Paquete Financiero 

1989-1992 como resultado de dicho acuerdo, el cual permitió a los 

bancos acreedores optar por una de las siguientes fórmulas o por 

una combinación de las mismas respecto a la deuda restructurable: 

sustitución de deuda original por bonos a descuento; sustitución 

de deuda original por bonos a la par y dinero nuevo. 

Los resultados que produjo el Paquete Financiero 

1989-1992 durante 1990 fueron (13): 

1.- Reducción del pago de intereses del periodo del 28 de marzo 

al 31 de diciembre de 1990 ascendió a 481.l millones de 

dólares con respecto los bonos a descuento y a 468.8 millones 

referente a los bonos a la par. 

(13) Banco de México, 11 La politica económica y lá evolución de la 
economia en 1990 11 en Exterior. vólumen 41, no. 5, mayo de 
1991, México., pp. 491 510. 
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2.- Reducción del monto de la deuda externa a 7,190.3 millones de 

dólares .. 

3.- Se obtuvo un flujo de financimiento de 598 millones de 

dólares. 

4 .. - Se recibió el reembolso de los intereses pagados "en exceso" 

durante el periodo de julio de 1989 a marzo de 1990 debido a 

que se pactó que los beneficios del acuerdo de 

reestructuración fueran retroactivos a julio de 1989. 

5.- Se evitaron las amortizaciones que se hubiesen tenido que 

cubrir de no haberse celebrado el acuerda. Durante 1990, de 

este modo, no se tuvo que pagar a la banca comercial un monto 

de 2,545 millones de dólares. 

La evolución macroeconómica de 1991, el progreso de la 

modernización financiera y el avance hacia el mercado 

norteamericano dependen por un lado de que se rnantega un ambiente 

de confianza favorable a la inversión productiva y la estabilidad 

de precios, y ·por otro lado de que el sector externo no se 

deteriore. 

La politica económica de 1990 se baso en la 

reestructuración de la deuda publica. Los pagos que se 

realizaron por el monto de la deuda dieron tranquilidad 

exterior •. -· Despües, la liberalización de recursos por 

al 

la 

reducción del costo financiero de la deuda interna (que fue del 

alrededOr de 8.1 billones de pesos) (14) se usaron para el monto 

del pago de la Deuda externa (alrededor de 11.7 billones de 
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pesos). (l.5) 

La nueva renegociación y el fortalecimiento de la 

balanza de pagos determinaron que para 1990 el efecto de la 

renegociación de la deuda externa representara un ahorro de 

alrededor de tres puntos porcentuales del Producto Interno Bruto 

(PIB). 

Sin embargo, la "inflexibilidad" de la politica 

económica imperante puesta al servicio de la globalización ha 

hecho necesario al gobierno volver a acudir a nuevos préstamos, 

por lo que la deuda externa ha encontrado un nuevo punto de 

inflexión y ha vuelto a crecer, en un monto aproximado de 6 o 7 

mil millones de dólares a partir del inicio del sexenio actual. 

(l.6) 

Esto implica que el problema de la deuda externa aún 

no se ha resuelto, de tal manera que para 1991 el saldo de dicha 

deuda ascendió a 93 471.5 millones de dólares. (17) 

cuadro J. 

Véase el 

Como se sabe, la composición de la deuda externa se 

divide por usuarios de recursos y por acreedores. Entre los 

primeros destaca que del saldo total de la deuda externa el 66% 

corresponde al gobierno federal, 9. 4 % a la·s empresas controladas 

(l.4) 
(l.5) 
(l.6) 

(l.7) 

Ibidem., p. 496. 

~Í~~= Mtbrn~~!1~:im~~c~l~i~~t(S~~~Ión 
noviembre de 1991. P. 1-F. 
Nacional Financiera. Mercado de 
septiembre 15 de 1991, p. 15. 

Financiera) del 10. de 

Valores. No. l.8, 
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presupuestalmente, un 23.7% corresponde a las instituciones de la 

banca de fomento y el restante 0.9% a las entidades no 

controladas presupuestalmente. (18) En lo que se refiere a los 

acreedores, los principales paises y organismos internacionales 

acreedores con los que esta contratada la deuda pllblica externa 

son los siguientes: 

- Estados Unidos de América ··················~·············24.2% 

- Japón ••.•••••••.••••••••••••••••••..•.• 

- Inglaterra .•••.•••••••••••••• ~~,. 

- Francia .•••••••.••.•••••••• ·• -. 

- Canadá •.•••••••••••••• -••• 

- Alemania .................. ·• ~ ••• 

- Italia ............................... .. 

• • , •••••• 11.5% 

6.7% 

5.7% 

4.0% 

2.4% 

2.1% 

(18) Ibídem., p . 16. Cifras correspondientes al II semestre de 
1991. 
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CUAOllO l 

····.······-···································-········--·····-····························.···········--······· 

lalG:J .. 
Concepto S1·dlc.·89 

Saldo .. 
SALDOS DE DEUDA PUBLICA EXTERNA 

CMIUonH de dól•re1), 

Saldo .. 
31·dlc.·90 31-inzo.·91 Dhp. ""''· 

Endou. Saldo .. 
E)tt. neto Ajvste lO•jui,•91 

----····················-·········-··········-·-···············-··············································· 
laldo da .. 
det.d.I Koni!lllca 
nota 7S 492.0 63 643.3 61 4a2.5 ·Z 237.7 60 217.9 

Ahorro por ... 
pc1lcl6n an u 
Hct. lntarta <1> o.o ·7 zoo.o ·7 200.0 ·7 200.0 

Saldo de la deu 
cs. neta 15 492,0 70 81,3.] 68 682.5 ·2 ZJ7.7 67 1,17,9 

Activos 11~ 

claros en al ... 
terlor CZ> -567.0 •6 927.0 -1 986.7 ·1 028.9 •9 015.6 

hldo de l8 deu 
m p;bllca b•u 
t• 76 059,0 n no.1 16 669.Z 2 829.2 1 856,1 913.t •1 208.8 16 4JJ,5 

Eatructur• .. , 
plaio 76 059,0 n no.1 76 669.2 2 m.2 1 1156.t 9n,t -t zoa.8 16 US,5 

• L•rvo plaio 75 434.5 76 6t4.3 75 622.0 t 870.8 1 168.0 102.a -1 439.t 74 886.J 
• Corto plaio 624.5 1 t56.0 1 046.6 958.4 ..... Z70.J 230.J 1547,Z 

lstructura .. , 
...... r10 76 059.0 n no.:s 76 669.2 z m.z 1 !56.t 9n.1 ·1 208.U 76 4]].5 

Gobierno .... 
'ª' J6 589,9 46 560.4 46 550.1 45!1.7 176.0 282.7 J 582.J 50 4t5.t 

oraanf..,• r Etl 
preHS 20 5t7.6 8 141.2 7 999.1 47'0,0 6n,6 -202.6 ·608.4 7 188,t 

flnanelerH 16 966,Z 21 523.J 21 )47.8 t 900.4 t 004,9 1195.5 ' 149.7 111 093,6 

•o financieras 1 9115,J 1 545.4 772.Z o.t ... ·Z,5 •ll,O 736.7 

Saldo de Deu:la 
lxtanw lrut• 
por fuentes de 
Plnancl•lento 16 059.0 11 na.1 76 669.Z 2 !129.2 1 !156.1 973.1 -1~.11 76 4ll.5 

lestructur.to 
1987·1990 48 483.0 "º 560.J 'º 162.2 o.ó 1.0 •1.0 •t6Z.4 39 9911,11 



CUADRO l 

SALOOS OE OEIJOA PUBLICA ElCTEHA 
<Millones de dó\•rH). 

··········-·····------················-····-····-··-····--·······-····-········································ .. , .. ,, Saldo ,, S.\do •I ,,_,_ ..... •I 
Concepto l1•dlc,•89 l1•dtc.·90 l1·mo.-91 Oisp, ""'· bt. nato AJusu lO·j1.S1.·91 
········-···············-··-·····-·····-.----·································-··························-····· 

Bonos• l• 
pu 22 594.5 22 218.9 o.o o.o o.o -1n.1 22 046.6 

llonos a de1· 
cuento 13 342.1 13 490.1 o.o '·º ·1.0 15.l 1l 504,4 

11••• .... 
dinero 1990• , .. , 'l.53.2 o.o o.o o.o ·5.4 ' u1.a 

No restructun• .. 5 OD9.4 6 47t..5 6 221.l t 324.7 ' 155.8 168.9 •134.8 6 Z55.4 

lll•ter•lH a 2n.o " 4&t..2 11 531.l 703.9 ..... 321,1 -137.9 " 714,5 

·Deuda 1/11 a 211.0 'º 184.D 10 2lZ,l n>J.9 ..... 121.t ·tl7.9 10 415.5 

Gar.ntl•S o.o ' 100.2 t 299.0 o.o o.o o.o o.e ' 299.0 

Bonos p:tll lco1 l 87U.7 l 924.t 4 167.l 300.0 11.9 288.1 -36.7 4 4111.7 

Iones privados 205.l 424.8 263,8 o.o '·' ·5.5 ·l.O Z55,] 

OFIS 10 099.D 14 684.a 14 247.0 496.5 292.5 204,D -126.a 13 121..2 

Deuda S/11 10 099.0 12 674.8 12 237.o 496.5 292.5 204,D ·726.8 ,, 714.2 

• G•r..,tfH o.o 2 010,Q 2 010.0 o.o o.o o.o o.o 2 010.0 

Proveedores 1115,6 217.6 76.l •.. . .. ·Z.5 -7.2 66.6 

(1) Se constelen I• reducción equlv•lente del nido, tcnando cOllO reterenc:h 11 ~c.edlo di la taH Libar obur• 
vW en los '1ltlmos 20 lites. 

(Z) Consldln 111 ganntfu v1t...-das •precio del t1ercado llis el bono Morgan. T...tiltn Incluye • los bonot: no 
canc:ehdos ~lrldos a tnvh del Progr- cM- Convarsl6n de O~ por Capital. hcluy• los activa• del 
fondo di con ti nganc la. 

MOTA: La 'Ws\UICllin de los •Ctlvos y 11 ahorro por dl .. ln..cllin en tHH de lnterh son cifras ntl--.. 

FUEMTE1 bclonal flnancl1n. Mercpdo dt Y.loru no.18, MptledK'ti et. 1991. p. 19. 
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3.1.5 carta de Intención con el Fondo Monetario Internacional 

1989-1991. 

En julio de 1989 México suscribió un convenio con el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) en la cual se puede apreciar 

la intención de seguir aplicando los lineamientos económicos 

marcados hasta ahora por el programa económico de Salinas de 

Gortari que es realmente una aplicación de un programa neoliberal 

y para comprobarlo veamos los principales puntos de dicha carta: 

- Un manejo estricto y congruente de las politicas fiscal 

monetaria y cambiaría, todo ello sumando a las reformas 

estructurales en los sistemas financieros e impositivos y de 

conformidad con el Pacto para la Estabilidad y el crecimiento 

Económico (PECE). 

- Dismunución gradual hasta alcanzar el 5% internacional de la 

tasa inflacionaria. 

- Continuación del PECE y sus disposiciones 

* Deslizamiento de la moneda en un peso diario. 

* incremento de los salarios en un 10%. 

* Aumento del 5% de los precios y tarifas del sector publico. 

- El presupuesto para 1990 incluye una serie de medidas para 

elevar, aún más la eficiencia del si~tema impositivo y tnejorar 

la administración fiscal. 

- El programa de privatización permitirá que el Gobierno 

concentre sus recursos en áreas prioritarias. se han 

privatizado las siguientes paraestatales (las mas importantes): 

(15} Cifra tomada del Excélsior (Sección Financiera) del io. de 
noviembre de 1991. p. 1-F. 
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* Aeroméxico. 

• Mexicana. 

• Dina. 

• Cananea. 

• Xnstituciones Nacionales de Crédito. 

como parte del programa del primer año del Acuerdo de 

Facilidad Ampliada concertado para 1989-1991, la parte 

negociadora de México logró que se incorporara un nuevo mecanismo 

de contigencia para proteger al programa de alzas en las tasas 

internacionales de interés. Asimismo, este programa estableció 

el precedente de que los recursos del Fondo se pueden destinar a 

financiamiento de esquemas de reducción de deuda. 

3.2. Bal.ance de la situación 

l.988-1991. 

económica externi!I de México 

En este apartado nos referiremos a una apreciación 

global de la balanza de pagos de México. 

Como sabemos, la balanza de pagos es "el registro 

sistemático de las transacciones comerciales realizadas entre los 

residentes de un pais frente al resto del mundo, en un periodo 

determinado, normalmente en un año.• (16) 

La balanza de pagos nos da el panorama de la economia 

(16) Ortiz Wadgymar, Arturo. Introducción al .•. p. 42. 
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de un pais, la cual puede ser desfavorable, es decir, se puede 

presentar: 

a) Déficit Ingresos < Egresos. 

b) Superávit Ingresos > Egresos. 

c) Equilibrio Ingresos Egresos. 

Tenemos asi que, nuestra balanza presenta un 

desequilibrio externo que es a~él que se presenta cuando el pais 

ve afectado su sector económico externo. Se puede equilibrar en 

base a dos medidas: medidas compensatorias y medidas 

correctivas. 

Las medidas compensatorias son aquéllas que 

solucionan el mal a fondo, simplemente lo equilibran, como son: 

1.- La devaluación de la moneda. 

2.- La deuda externa. 

3.- La atracción del capital extranjero directo. 

no 

Las medidas correctivas son aquéllas que tienden a 

corregir o a incidir sobre la correc~ión real del fenómeno, su 

efectividad depende de la forma como se instrumente, éstos son: 

l.- Fomento de las exportaciones. 

2.- Fomento del turismo y otros servicios. 

3.- Control de cambios. 

4.- Control selectivo de importaciones 

comercial). 

(proteccionismo 

Después de estos conceptos procederemos a dar inicio 
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al análisis. 

·53· 

En los rubros de la balanza de pagos se encuentran las 

razones de algunos elementos de la economia mexicana. 

Se considera a la cuenta corriente como el indicador 

clave de las circunstancias que atraviesa el sector externo de la 

economia mexicana. En el cuadro 4 y 5 se puede observar que el 

saldo de la cuenta corriente en 1988 presenta un déficit de 

-2,442.6 millones de dólares, aumentado en 1990 a -5,254.2 

millones de dólares, siendo el déficit en cuenta corriente dos 

veces mayor que el de 1988. 

Cuando se habla de balanza en cuenta corriente, se 

suman los resultados de la balanza comercial (exportaciones menos 

importaciones) con los intercambios de servicios. Entre los 

principales servicios que vendemos se encuentran los siguientes: 

los de transformación, es decir, la maquila, los transportes y el 

turismo. Dentro· de los principales servicios que tenemos que 

pagar debemos considerar a los turistas mexicanos, las utilidades 

remitidas al exterior por las empresas extranjeras y el pago de 

intereses por la deuda externa püblica y privada. 

Lo primero que llama la atención es que la balanza de 

cuenta corriente es crecientemente negativa, a pesar de que el 

pago de intereses por la deuda externa se ha reducido. 

A pesar de que la balanza turistica nos sigue siendo 
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favorable tenernos déficit crecientes en la cuenta corriente, ello 

se debe a que los saldos en la balanza comercial son 

crecientemente negativos. Lo que ha salvado temporalmente la 

situación ha sido el precio del petróleo. Hasta el momento los 

déficit en la cuenta corriente se han compensado por los 

persistentes créditos externos (los cuales han sido contratados 

por el sector 

extranjera. 

bancario principalmente) y por la inversión 

Con base a esto, la politica económica ha señalado 

que los problemas en balanza de pagos tenderán a subsanarse por 

dos vias: la inversión externa y el retorno de capitales. 

Con respecto al retorno de capitales, la balanza 

parece indicar que se ha logrado algUn retorno positivo, sin 

embargo, al ver los datos globales pareciera que no es asi. 

En conclusión tenemos que la estrategia aplicada en 

1990 mostró avances favorables, para un sector reducido de la 

población, según el informa del _Banco de México (17), asi como en 

materia de finanzas pUblicas, tasas de interés y balanza 

comercial. Sin embargo, a pesar de que estas cifras 

macroeconómicas mostraron mejoría, la insufiente tasa de 

crecimiento del PIB y la persistencia de la inflación dieron 

muestra que para la sociedad trabajadora mexicana los avances 

significativos les hayan sido insuf ientes. En el documento del 

(17) Banco de México. Informe Anual: 1990. p. 141. 



·55· 

Wll\J..0 111: PQ..ITICA o:MRCIAI. DE IEllla> 19fllM994. 

Banéo de México se señala que la meta de 3.9% del crecimiento del 

Producto Interno Bruto PIB que fué proyectada para 1990 no fue 

alcanzada, la cual se ubico en 3.0%. Se señala que durante el 

año de 1990 se registró un c~mportamiento menos dinámico de la 

inversión, que se mantuvo en alrededor de 18% del PIB, casi 

cuatro puntos inferior a lo esperado por el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

De este modo tenemos que los desequilibrios que se 

presentan en el sector externo de la economía mexicana son 

consecuencia de un desequilibrio estructural de dicho sector y 

del endeudamiento externo. 

3.3. Politica de Comercio Exterior. 

La política de comercio exterior durante 19B9 se 

orientó en base a tres objetivos: 

1.- Consolidar al crecimiento permanente de las exportaciones no 

petroleras. 

2.- Incrementar la productividad. 

3.- Mantener o profundizar en la politica de liberación comercial 

haciendo el uso, si se llega el caso, de una tasa arancelaria 

única en toda la tarifa de importación. (18) 

(18) Viveros Figueroa, Carlos. "Mexican economy and foreign 
trade in 1989 11 • en P.sociacion Nacional de II!!QQJ'.tadores y 
Exportadores de la República MéKicana. Directory 1.989. p. 
7. 
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CUADRO 4 

BALANZA OE (~~r~~n~~ MEXICO (p) 19~:-1989 dólares) 

------------------------------------------------------------------------
CONCEPTO 

SALDO DE LA CUENTA CORRIENTE ••••• 

Ingresos •••••••••• ..' •• ~ ••••••••.•• 

Exportación de Mercancias •••••••• 

Servicios no factoriales ••••••••• 
servicios por transformación ••• 
Transportes diversos •••••.••••• 
Viajeros al interior .•••••••••• 
Viajeros fronterizos •••••••••.• 
otros servicios ••••••••••..•••• 

Servicios factoriales •••••••••••• 
Intereses ...................... . 
otros ........................... . 
Transferencias ................... . 

Egresos ........................... . 

Importación de mercancias •••••••. 

Servicios no factoriales ••••••••• 
Fletes y seguros ............... . 
Transportes diversos •.••••••••• 
Viajeros al exterior ••••••••••• 
Viajeros fronterizos ••••••••••• 
Otros servicios •••••••••••••••• 

servicios factoriales •••••••••••• 
Financieros ..................... . 

Utilidades remitidas ••••••••• 
Utilidades reinvertidas •••••• 
Intereses ...................... . 

Sector bancario ............ . 
Sector no bancario ••••••••• 

Püblico .•••.•..••••••.•.• 
Privado .................. . 

comisiones ....................... . 
No financieros .................... . 

Transferencias .................. .. 

1988' . -

-2,442.6 

32,589.9 

20,565.l 

8,488.6 
2,337.4 

689.5 
2,544.3 
1,455.9 
1,461.5 

2,952.9 
2,507.2 

445.7 
583.3 

35,032.5 

18,898.2 

6,049.5 
821.9 
743.7 

1,104.B 
2,096.7 
1,282.5 

10,069.9 
9,768.4 

519.l 
563.7 

8,638.7 
3,359.9 
5,278.B 
4,365.2 

913.6 
46.9 

301.5 
14.9 

1989 

-5,449.4 

36,584.7 

22,764.9 

10,140.9 
3,052.0 

690.9 
2,982.2 
1,812.2 
1,603.5 

2,994.2 
2,507.l 

487.l 
684.9 

42,034.1 

23,409.7 

7,604.1 
1,065-7 

932.9 
1,544 .. 7 
2,702.4 
1,358.4 

11,005.8 
10,663.2 

609.9 
643.0 

9,377.o 
3,798 .. 1 
5,578.9 
4,882 .. 2 

696.7 
33.3 

342.6 
14 .4 
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CUADRO 3. 
(Continuación) 

------------------------~--------------------~---_;------~-.---";--------
CONCEPTO 1988 1989~ 
_______________________________________ .:,;-.;; ______ ~-----------~--...;-____ ¡,.. __ • 

CUENTA DE CAPITAL •••••••••••••••• 

I~argo plazo •••••••••••••••••••••• 

Pasivos •.••••••••••••••••••••• ,;.-•• 
Sector bancario •.•••••••••••••• 

Banca de Oesarollo ••••••••••• 
Disposiciones •••••••••••••• 
Amortizaciones ••••••••••••• 

Banca Comercial •••.•••••••••• 
Banco de México •••••••••••••• 

Sector no bancario ••••••••••••• 
Público .••••••••••••••••••••• 

Disposiciones •••••••••••••• 
Amortizaciones ••••••••••••• 

Privado ••.••••••••••••••••••• 
Inversión extranjera 
directa •••.•••••••••••••••• 

Nuevas inversiones ••••••• 
Reinversiones ............ . 
cuentas con la matriz •••• 
compra de empresas 
extranjeras .............. . 

otros pasivos ••.•.•••.••••• 
Empresas con participa--
ción extranjera •••••••••• 
otras empresas ••••••••••• 

Redocumentación y otros finan--
ciamientos .•••••••••••••••••••• 

Activos .......................... . 

Corto plazo ....................... . 

Pasivos .......................... . 
Sector bancario .•.•••••••.••••• 

Banca de Desarrollo •••••••••• 
Banca comercial •.•••••••••••• 

Sector no bancario ............. .. 
Público •••••••••••••••••••••• 
Privado ............. - ••••••••• 

Empresas con participación 
extranjera ..••••••••••••••• 

Redo~~;:~t~l~~s;s~tr~~·fi~~~:: 
zamientos ••••••. - •••••••••••••• 

-2,442.6 

-771. 6 

122.0 
2,130.5 

964.2 
2,509.l 

-1,544.9 
1,260.6 

-94.3 
-49.4 
421.l 

2,179.6 
-1,758.5 

-470. 5 

2,179.6 
1,953.l 

563.l 
77.9 

-3.065.l 

-1,991.2 
-1,073.9 

-1,959.2 
-893.6 

-676.8 

183.7 
416.7 
287.3 
l.l.9.4 

-233.0 
18.9 

-251.9 

-134.8 
-117.l. 

-S,449.4 

2,827.8 

2,788.4 
2,225.9 

-284,7 
2,017.7 

-2,302.4 
834.0 

1,676.6 
951.5 
-30.4 

1,314.2 
-1,344.6 

981.9 

2,24'2.2 
1,234.l 

643.0 
365.1 

-1,260.3 

-661. 3 
-599.l 

-661.3 
39.4 

225.3 

31.5 
-6.6 

-112.6 
106.0 
38.0 

-12.8 
50.8 

-l.7.4 
68.2 
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CUADRO 3. 
(Cont!.inuacion) 

CONCEPTO 

Activos .......................... . 

ERRORES Y OMISIONES •••••••••••••. 

BANCO DE MEXICO 

variación de la reserva bruta •• 
Asiganción de derechos especia-
les de giro •••.•..••••......••• 

~j~~{:av~~~ªv~~o~;~i~n~~~~~:::: 

1988 

-860.5 

-2,842.5 

-7,127.0 

-20.a 
414.3 

1989 

193.8 

2,791.9 

271.5 

32.8 
91.3 

NOTAS: i) 

ii) 

(p) 

(-) 

El decimal de las cifras puede no sumar el total debido al --
redondeo.· · 
La reserva esta computada con el criterio del FMI más la pla-
ta. . 
Cifras preliminares. 
No hubo movimiento 
El signo negativo significa egresos de divisas. 

FUENTE: Banco de· México. Informe Anual; 1989. pp. 237-238. 
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CUADRO S. 

BALANZA DE PAGOS DE MEXrco (p) 1989-1990 

--------------------------i~~==~~=~--------------~=~------------~~=::::> 
CONCEPTO 

CUENTA CORRIENTE, , ....... , •• , , , •• 

:Ingresos ..•••••••••••••.••••••••• 

Exportación de Mercancias •••••••. 

servicios no factoriales •.•••.••• 

~i~!~~~5a~0Ín~~~~6~~~~7~~~::: 
Via~eros fronterizos ..••••••••• 
Otros servicios •••••••••••••••• 

Servicios factoriales •••••••••••• 
Intereses •••.•••••.•••••••••••• 
Otros •.•••••••••••••••••••••••• 

Transferencias .................. . 

Egresos •••••••••••••••••••••••••• 

Importación de mercancías •••••••• 

servicios no factoriales ••••••••• 
Fletes y seguros ••.•••••••••••• 
Via~eros al exterior ••••••••••. 
ViaJeros fronterizos ••••••••••• 
Otros •••••••••••••••••••••••••• 

Servicios factoriales •••••••••••• 
rntereses ...................... . 
Otros .•.••••••••••••••••••••••• 

Transferencias .••••.••••••••••••• 

CUENTA DE CAPITAL •••••••••••••••• 

Pasivos .......................... . 
Endeudamiento •••••••••••••••••• 

Banca de Desarrollo •••••••••• 
Banca comercial •••••••••••••• 
Banco de México •••••••••••••• 
PUblico no bancario •••••••••• 
Privado •••••••••••••••••.•••• 

1988 

-3,960.2 

38,059.9 

22,764.9 

10,100.2 
3,047.3 
2,954.0 
1,812.2 
2,286.6 

3,103.8 
2,580.0 

523.7 

2,091.0 

42,020.1 

23.409.7 

7,690.0 
1,065.7 
1,544.8 
2,702.4 
1,627.0 

10,904.6 
9,277.6 
1,627.0 

15.8 

3,037.3 

4,207.5 
677.3 

-397 .3 
980.0 

1,676.6 
-432. l 

-1,149.9 

1989 

-5,254.·2 

45,078.3 

26,773.1 

11,615.6 
3,635.4 
3,400.9 
1,923.S 
2,655,8 

3,202.0 
2,632.3 

569.7 

3,487.7 

50,332.5 

29,798.5 

9,743.3 
1,470.1 
1,936.5 
3,442.6 
1,758.1 

l.0,776.6 
9,018.5 
1,758.1 

14.0 

B,849.1 

16,520.1 
1·1,892. 4 
4,995.l 
4,712.0 
-365.l 

1,859.0 
691.4 
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CUADRO 4. 
(Continuacion) 

CONCEPTO 

rnversión Extranjera ••••••••••• 
Directa •••••••••••••••••••••. 
De cartera ••••••••••••••••••• 

Activos ••••••••••••.••••.•••••••• 
En bancos del exterior ••••••••• 
Créditos al exterior •.••••••••• 
Garantias de deuda externa ••••• 
Otros ............................ . 

ERRORES Y OMISIONES •••••••••••••• 

BANCO DE MEXICO 

variación de la reserva bruta •. 
Ajustes de oro-plata y valora--
ción •••••••••••••....•••••••.••• 

1988 1989 

3,530.2 4,627.7 
3,036.9 2,633.2 

493.3 1,994.5 

-1,110.2 -7,671.0 
-177.2 396.0 
-899.0 -614.0 

56.0 -7,354.0 
38.0 99.0 

1,318.5 -362.l 

271.5 3.414.3 

124.l -181. 4 

NOTAS: i) 

ii) 

(p) 

(-) 

El decimal de las cifras puede no sumar el total debido al -
redondeo. 
La reserva esta computada con el criterio del FMI más la pla
ta. 
Cifras preliminares. 
No hubo movimiento 
El signo negativo significa egresos de divisas. 

FUENTE: Banco de México. Informe Anual: 1990. pp. 263. 

NOTA: Se hizo una separación de las balanzas de 1989-1989 
1989-1990 debido a que el Banco de México realizó en 

~~~~~ac1Ón 1~:o ~~ub;~:n~=t~~l~i~~~ !oca~!~:nt:~ 
manera más adecuada las transacciones económicas con 
exterior para permitir su análisis. 

y 
su 
1a 
de 
el. 
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En el momento actual esta politica de comercio 

exterior esta orientada a la búsqueda de mercados internacionales 

más competitivos. Ante esto crecerá la necesidad de obtener 

ventajas en servicios asociados al comercio exterior como son los 

seguros, financiamiento, fletes y maniobras de carga y descarga. 

En Ultimo aspecto es importante señalar que la transportación 

maritima mexicana debe de modernizarse para poder competir y 

mejorar en el ámbito externo. 

3.3.1 Programa de 100 días de Promoción de Exportaciones. 

En México, el aparato exportador se caracteriza por 

ser deficiente. No tiene un desarrollo que le permita competir 

de manera satisfactoria frente a los demás paises. Como ejemplo 

de esto tenemos la falta de desarrrollo del sector ferroviario y 

de la empresa maritima. (19) 

Con base a esto, el gobierno mexicano ha elaborado un 

programa para la promoción de las exportaciones, esto con el fin 

de que de firmarse un TLC con Estados Unidos y Canadá, o bien, 

con cualquier otro pais, se de un desarrollo óptimo a éste 

sector, dando facilidades para ello a nuestros productores. 

Con base a lo anterior, el lo. de marzo de 1991 se 

dió a conocer el texto del Programa de los 100 dias de Promoción 

(19) Salgado Salgado, Jase Eusebio. La Marina Mercante Mexicana. 
Centro de Educación continua Acatlán (CECA), ENEP 
Acatlan-UNAM,México 1983, pp. 125. 
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de Exportaciones, presentado por el Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial, Jaime Serra Puche, en el marco del Congreso 

Anual de la Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de 

la Repüblica Mexicana (ANIERM). 

Di~ho programa consta de 2a lineas de acción para la 

promoción de las exportaciones y son las siguientes: (20) 

"I. MEDIDAS DE DESREGULACION ECONOMICA. 

1.- se expedirán concesiones para la prestación de servicios 

públicos de maniobras de carga y descarga. 

2.- Se establecerá un sistema de seguimiento a la problemática 

portuaria que enfrente el exportador (Compex portuario). 

3.- Se firmará un convenio de concertación de acciones para la 

modernización integral del sistema ferroviario mexicano. 

4.- Se estableccra un sistema competitivo de tarificación 

ferroviaria para los productos de exportación, qua pcnnita 

aprovechar la capacidad disponible en retornos al exterior 

y que reconozca el equipo aportado por los usarlos, asi 

como un servicio especial, que permita al sector exportador 

tener prioridad en los servicios ferroviarios. 

5.- Se invitara a la sociedad a participar en la operación de 

trenes unitarios privados, en los cuales los particulares 

provean sus propios equipos y comercialicen la capacidad 

instalada de carga. 

(20) Nacional Financiera. El Mercado de Valores. No. 5, Año 
LI, lo. de marzo de 1991. p. J. 
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6.- Se establecerá un sistema de seguimiento a la problematica 

ferroviaria que enfrente el exportador (Compex 

Ferroviario). 

7.- Se promoverá la construcción, en el aeropuerto de la Ciudad 

de MéKico y, posteriormente, en otros aeropuertos de 

provincia, de terminales especiales con almacenes de 

refrigeración que operen bajo concesión al sector privado 

o a una svciedad Nacional de crédito. 

B.- Se establecerá un programa para eliminar la 

discrecionalidad en las autorizaciones para importación 

temporal de contenedores. 

9.- Se promoverá la creación de una red nacional de fria que 

permita reducir los costos de transporte de las 

exportaciones hortofruticulas. 

10.- Se establecerá un programa que garantice un servicio de 

entrega de energia eléctrica permanente y continua a las 

empresas exportadoras, a fin d~ reducir los costos 

derivados de los cambios de voltaje y suspensión temporal 

del servicio. 

11.- Se permitirá a los parques industriales o grupos de 

empresarios el autoabastecimiento de electricidad. 

12.- Se establecerá un sistema de seguimiento a la problemática 

de electricidad que enfrente el exportador (Compex 

Eléctrico). 

13.- Se tomaran medidas especiales para que los trámites 

requeridos para la exportación de productos hortofruticolas 

se realice sin demoras y sin trabas de ninguna indole. 

14.- Se publicarán sendos reglamentos a los decretos vigentes 
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que facultan a las distintas dependencias regular las 

actividades de importación y exportación. Asimismo, se 

descentralizarán las facultades administrativas de los 

reglamentos a sus oficianas regionales. 

15.- Se simplifica el régimen de control de cambios. 

II. MEDIDAS FISCALES Y ADUANALES. 

16.- Se profundizará 

simplificación de 

el proceso 

la Ley Aduanera. 

de desregulacion y 

Se publicarán reglas 

claras de operación que acompañen a la Ley. 

17.- se modificará la legislación vigente en materia de 

importaciones temporales y depósito industrial permitiendo, 

dnicamente a la industria automotriz, a la industria de 

autopartes, a la industria maquiladora de exportación, a 

los programas de importación temporal para exportación, la 

posibilidad de importar temporalmente 

maquinaria. 

sus insumos y 

18.- Se promoverá un programa que faculte a las aduanas de 

exportaciones en el punto de origen, a través del despacho 

a domicilio. 

19.- se concluirá la instalación del sistema de Automatización 

Aduanera Integral (SAAI). 

20.- Se sustituirá el requisito de que las solicitudes de 

patente para 

depósito · de 

que dicho 

equivalente. 

agente y apoderado deban acompañarse de un 

250 millones de pesos, por la posibilidad de 

monto se garantice mediante una fianza 

21.- Se simplificará el proceso de devolución del Impuesto al 



.... 
Valor Agregado a las empresas exportadoras y a la industria 

maquiladora de exportación 

22.- Se modificará el decreto de las empresas altamente 

exportadoras (Altex) para facilitar la devolución del 

Impuesto al Valor Agregado en cinco dias hábiles a un mayor 

número de empresas. 

23.- Se desarrollará un programa de ferias y exposiciones de 

exportación. 

24.- Se creará el Centro de Servicios al Exterior. 

25.- Se fortalecerán los mecanismos de coordinación para 

· promover la participación del sector exportador en la 

promoción comercial. 

26.- Se revisará la opción del Decreto de Empresas de Exterior 

(Ecex) • 

27.- Se desarrollará un programa de diversificación de mercados 

y productos de exportación. 

20.- Cláusula Evolutiva. 

29.- Se presentará al término de 45 dias comprometidos, un 

programa de modernización del Puerto de Veracruz, asimismo 

el seguimiento del progrma se llevará a cabo en las 

reuniones de Compex Portuario. 

30.- Proponer la publicación de una gaceta informativa que 

sintetice el avance de los trabajos de Compex y mantenga 

informada a la comunidad exportadora." (21) 
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En cada uno de estos puntos se ha conseguido lograr 

algunos avances con el fin de modernizar el aparato exportador. 

En conclusión, la apertura que esta llevado a cabo el 

gobierno mexicano afectara a algunas áreas criticas de la 

economia mexicana 

politica comercial. 

competitiva de un 

de no hacerse los ajustes pertinentes en la 

Tenemos asi que la imposición y capacidad 

pais hacia el interior y exterior de su 

economia se basa en la politica económica y comercial que se 

establezca. 
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CAPITULO IV: MEXICO ANTE LA POLITICA PROTECCIONISTA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERrcA. 

Introducción. 

En materia comercial existen circunstancias dentro de 

las relaciones México-Estados Unidos que se han considerado como 

obstáculos para que nuestra economía llegue a ser una economia 

exportadora. 

La estructura arancelaria de Estados Unidos afecta las 

exportaciones mexicanas, 

agrega al producto en el 

debido a que mientras más valor se 

pais de origen mas se elevan 

le 

los 

derechos aduanales estadounidenses. 

De este modo, la política comercial genera 

incertidumbre cuando se mezcla con situaciones politicas, por 

ejemplo, al condicionarse el acceso al mercado da Estados Unidos 

a conductas especificas gubernamentales. Productos como los 

textiles, hilados, prendas de vestir y acero han limitado sus 

ventas en el mercado estadounidense debido al sistema de cuotas 

impuesto por el Sistema Generalizado de Preferencias de los 

Estados Unidos. Asimismo, los productos agropecuarios de México 

se han enfrentado a barreras no arancelarias, al igual que el 

ganado de pie, las frutas y hortalizas. 

A partir del Entendimiento entre Estados Unidos y 
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México sobre Subsidios e Impuestos Compensatarios de abril de 

1985 disminuyeron los temores por parte de México a la imposición 

de derechos aduanales compensatarios, pero áun continuan los 

Estados Unidos con sus actitudes proteccionistas que establecen 

mediante la Omnibus Trade and Competitiveness Act, conocida como 

la Ley Ornnibus de 1988. 

Bajo 

insuficientes 

esta perspectiva, se han considerado 

los beneficios no reciprocas del Sistema 

Generalizado de Preferencias (SGP) de Estados Unidos, teniéndose 

que los productos mexicanos sean objeto de nuevas barreras a la 

importación. 

Por Ultimo, cabe agregar que México no tiene 

influencia en las políticas estadounidenses que perjudican sus 

productos de exportación y considera que es injusto que no se le 

consulte al llevar a cabo tales medidas como: imposición de 

sobretasas a las importaciones petroleras estadounidenses (1). 

En 

proteccionistas 

estadounidense. 

este 

que 

apartado se 

lleva a 

analizan estas 

cabo la politica 

(1) Castro Martinez, Pedro. "México y la politica 
estadounidense, 1982-1988." en Foro Internacional. 
No. J, enero-marzo 1990, pp. 481-496. 

medidas 

comercial 

comercial 
Vol. JO. 
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4.1. El neoproteccionismo norteamericano (1975-1990). 

El neoproteccionismo norteamericano lo podemos definir 

como: 

"Un conjunto de nuevas prácticas comerciales 
restrictivas, pUblicas y privadas, que estan 
substituyendo a los principios de no 
discriminación, multilateralismo y libertad 
de comercio en los intercambios 
internacionales." (2) 

Debido a la pérdida de importancia de los aranceles 

como instrumento proteccionista los paises industrializados los 

enpezaron a reemplaza por métodos no arancelarios que no estan 

considerados dentro de las reglas establecidas en el Acuerdo 

General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

Al referirnos al proteccionismo estadounidense se deben 

considerar las relaciones politicas entre el Ejecutivo y el 

Congreso. Desde la aprobación de la Ley de Comercio de 1979 los 

Estados Unidos han tendido a reducir la 11 discrecionalidad 11 del 

presidente para determinar la politica comercial. Asimismo, 

tanto en el Ejecutivo como en el Congreso existe preocupación 

sobre la necesidad de efectuar una reconversión industrial que 

deberia ser el motor que impulse al pais hacia el siglo XXI. En 

este sentido, el proteccionismo que se debate en las propuestas 

de ley responde a tres factores: (3) 

(2) Hernandez:-Vela Salgado, Edmundo. Op. cit., p. 175. 
(3) Castillo, Gustavo del. 11 El proteccionismo estadounidense en la 

era de Reagan", en Comercio Exterior Vol. 37, Ho. ll, 
noviembre de 1987, pp. asa. 
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Primeramente haremos referencia a las dificultades que 

presenta la industria para exportar los productos en los que es 

competitiva, a esta dificultades se les denomina "prácticas 

desleales". Segundo, el proteccionismo debe facilitar el proceso 

de reconversión industrial y la protección de algunos sectores 

industriales, hasta que se obtenga la competitividad necesaria en 

el ámbito económico internacional. Por último, como tercer 

punto, se debe considerar la reglamentación y los lentos 

dificiles procedimientos del GATT para asegurar la protección a 

una industria o a un sector. Estados Unidos ha decidido 

establecer tal disposición en su legislación, aunque a veces sea 

contraria a las disposiciones que establece el GATT. 

El proteccionismos se manifiesta más claramente en dos 

acciones, las cuales se interrelacionan: la primera, cuando un 

pais deja de cumplir con las obligaciones establecidas por el 

GATT invocando la cláusula de salvaguardia, la cual se encuentra 

en el articulo XIX del Acuerdo General; la segunda establece 

medidas punitivas en contra de paises cuyo intercambio comercial 

es considerado como ºinjusto". El propósito real de ambos casos 

es combatir el dumping y los subsidios a las exportaciones. (4) 

Cabe señalar que el articulo XIX del GATT permite que 

un pais miembro imponga medidas para la protección de sus 

industrias, siempre y cuando se haya comprobado que las 

importaciones causan daño a una industria especifica. Además, 

las normas del GATT estipulan que un pais debe satisfacer dos 

(4) Ibidem, p. 890. 
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requisitos antes de invocar la cláusula de salvaguardias: 

primero, informar a los miembros del GATT cuál es el producto 

contra el cual se protege, y el segundo, ofrecer una 

"compensación justa" por el valor del producto en cuestión. La 

compensación se realiza a través de concesiones en otros 

productos de importación, reducciones de algunos aranceles, etc. 

Debe agregarse que en la Ley de Comercio de Estados Unidos, 

secciones 201 y 301 son las que protegen la industria de ese 

pais, en los lineamientos de los articules VI, XI y XIX del GATT. 

(5) 

Entre las más destacadas prácticas neoproteccionistas 

se encuentran: 

l. La imposición de reciprocidades y condicionamiento 

bilaterales, los cuales tienen corno objetivo establecer 

"niveles aceptables de importación" y asegurar el ingreso de 

las inversiones, de los bienes y los servicios que provienen 

del pais importador. 

2. "Limitaciones voluntarias" a la exportación y 11 acuerdos de 

ordenamiento de mercado" para controlar los volúmenes, o bien 

para regular los precios de las mercancias importadas, y 

3. La formulación de reclamaciones anti-dumping y demandas de 

derechos compensatorios, las cuales son retiradas después de 

lograr su objetivo: obligar a los paises a restringir 

a voluntad el volUmen de exportación de sus mercancías asi 

como elevar el precio de las mismas. (6) 

(5! Ibidem, p. 891. 
(6 Hernández-Vela Salgado, Edrnundo. Op. Cit., p. 175. 
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4. Restricciones fitosanitarias a productos agrícolas, los 

cuales repercuten gravemente en los exportadores mexicanos que 

ven limitados sus productos hacia el mercado estadounidense, 

como ha sido el caso del aguacate, el mango, la manzana y la 

papa. 

Como ejemplo de lo anterior tenemos la Ley de Comercio 

y Aranceles de 1984, la cual condiciona el acceso al mercado 

estadounidense por medio de diversos mecanismos. A continuación 

se explica esta ley. 

4.2. Ley de Comercio Exterior de Estados Unidos de 1984. 

De la Ley de Comercio Exterior de Estados Unidos de 

1975 se derivaron las reformas de 1979 y 1984. 

Esta· ley es resultado de las anteriores prácticas 

proteccionistas y restrictivas a las que Estados Unidos recurrió 

para hacer'frente a la crisis que se le presentaba y también 

debido a la postura de la OPEP en materia petrolera. Los puntos 

esenciales de dichá ley son: 

"Tema i:. Negociaciones comerciales. 
Tema I:I:. Restricicones temporales a las 
importaciones. 
Tema III. Prácticas comerciales de 
competencia desleal. 
Tema IV. Relaciones comerciales con paises 
que no reciben trato de nación más 
favorecida. 
Tema V. Sistema Generalizado de 

~;:!ª~~~c~~~Pá~I~~~s Generales." (7) 
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Esta ley es contradictoria a los preceptos 

liberalistas que señala el GATT y contraria al sentido de 

cooperación económica internacional aprobada por la XI UNCTAD. 

Por otra parte esta ley sólo resuelve problemas domésticos más que 

problemas de indole internacional. (B) 

Ahora bien, explicaremos las secciones 201 y 301 de 

dicha ley. 

La sección 201 se refiere a la "determinación del 

daño11 • Con las reformas a la politica comercial se trata de 

establecer, entre otras cuestiones, nuevas reglas para los 

principales actores de Estados Unidos que participen en la 

determinación del 11 daño y la 

salvaguardia. Los actores son: (9) 

1.- El Presidente. 

adopción de la cláusula de 

2.- El congreso. Aqui los Comités de Finanzas del Senado, y de 

Medios de Arbitrios de la Cámara de Representantes tienen un 

papel decisivo en los casos de "daño 11 • 

3.- Los representantes de la industria dañada. 

4.- La Comisión Internacional del Comercio (International Trade 

comisión, ITC) • 

El conflicto existente entre el Congreso y el 

Presidente se basa en que son pocas las ocasiones en que el 

(7) Ortiz Wadgymar, Arturo. Introdnción al comercio .•• , p 
l88-l89. 

(8) Loe. Cit. 
(9) Castillo, Gustavo del. Op. Cit., p. 894. 
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Ejecutivo sigue las recomendaciones de la ITC y decide otorgar la 

protección solicitada. 

La sección 301 se refiere a las "prácticas desleales" 

especialmente los subsidios y el dumping. concerniente a esto 

~~be decirse que estas prácticas estan sancionadas por los 

articulas VI y XI del GATT, los cuales se refieren a los 

subsidios aceptados para sostener el proceso de desarrollo de los 

menos desarrollados. Ambas prácticas se negociaron 

multilateralmente en la Ronda de Tokio, en los acuerdos sobre 

subvenciones y derechos compensatarios sobre prácticas 

antidumping. 

De acuerdo con las nuevas propuestas para la sección 

301 la oficina del Representante Comercial para Negociaciones 

debe iniciar platicas con los paises que tengan superávit 

comercial con los Estados Unidos (bajo el supuesto de que éste 

tuviera su origen en prácticas desleales), con el fin de 

disminuir el déficit que presenta la balanza comercial de los 

Estados Unidos. En base a esto, y para desfortuna de México sólo 

se tiene como propósito especifico generar superávit comercial en 

beneficio a la balanza comercial estadounidense. En este 

sentido, es probable que Estados Unidos presiones para que México 

reduzca su superávit, lo cual afectaria las politicas económicas 

mexicanas: 

superávit 

asi también, si a México se le define como pais "con 

comercial" dichas reformas establecen un plazo 

determinado de tiempo (60 dias) para llegar a un acuerdo, de no 

concretarse éste, las represalias serian automáticas. (10) 
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Por otra parte, lo que destaca también de esta ley es 

el tema V enfocado al Sistema Generalizado de Preferencias, el 

cual se explica a continuación. 

4.3. Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). 

Este sistema se creó como cumplimiento de la 

Resolución 21 (II) de la II UNCTAD de 1968, que acordaba 

establecer el SGP por parte de los paises desarrollados. 

El sistema Generalizado de Preferencias de los Estados 

Unidos es 11 establecido desde 1974 (Y) otorga exenciones 

arancelarias en favor de los paises en desarrollo en 

aproximadamente 4,100 fracciones arancelarias. sin embargo, la 

utilización de este sistema es limitado por la incertidumbre 

intrinseca del mismo, ya que éstas preferencias pueden ser 

eliminadas siempre y cuando las exportaciones rebasen ciertos 

niveles. El Gobierno estadounidense decide cada año sobre la 

lista de los productos incluidós en el SGP." (11) 

El SGP de Estados Unidos presenta muchas limitaciones 

en el intercambio comercial con ·1os demás paises. El SGP 

consiste en una enorme lista de productos clasificados 

arancelariamente, de acuerdo con la nomenclatura del GATT. En 

(10) castillo, Gustavo del. "Perspective on U.S.-Mexican 
Bilateral Relations 11 • comisión Binacional México-E. u., 
Tijuana a.c., 10 de octubre de 1986. 

(11) secretaria de Comercio y Fomento Industrial. Las reiac!ones 
i;;:omet:ciales de ••• , p. 42. 
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esta lista se encuentran todos los productos que pueden entrar a 

Estados Unidos y cuál es el arancel que deben pagar, o en su caso 

si esta exento. Esta lista sufre modiricaciones anuales de 

acuerdo con las necesidades de ese pais y las disposiciones del 

Congreso, por lo que un producto puede entrar o salir del SGP de 

acuerdo a las circunstancias. Lo que si debe quedar claro es que 

acogerse al SGP es la Unica forma de negociar con los Estados 

Unidos, por lo que al salir un producto de este catálogo equivale 

a cancelar la venta. (12) 

Con base a esto se puede apreciar que el SGP es una 

barrera discriminatoria a los productos de paises como México, 

los cuales son considerados como nocivos a la economia 

estadounidense, entre ellos tenemos: textiles, vidrio, aparatos 

electrónicos, calzado, etc. 

Ahora bien, el SGP fue renovado hasta 1993 dentro de 

la ley comercial de 1984. Sin embargo, el programa que salió de 

ambas Cámaras del Congreso pasó de ser un " ••• programa de 

preferencias comerciales no reciproco a una herramienta de 

negociación dirigida a obtener concensiones de los paises en 

desarrollo beneficiarios.'' (13) 

El nuevo SGP es un poder discrecional, el Presidente 

tiene la facultad para ofrecer los beneficios del programa a 

cambio de un :nejor tratamiento al comercio e inversión 

con 
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estadounidenses, a la propiedad intelectual, a la inversión y 

trato justo a los trabajadores, esto traeria como consecuencia 

una reducción en el nümero de productos elegibles del SGP. 

Asi, en enero de 1987 la Casa Blanca anunció una 

terminación del tratamiento preferencial para más de 3,0DO 

millones de dólares de productos provenientes de ocho paises en 

desarrollo, incluido México. La decisión se tomó como parte 

integrante de una revisión general del SGP que establece la Ley 

de comercio de 1984. Asimismo, se anunció que la revisión 

general bianual habia mostrado que 

"plenamente competitivos" en los 

eliminar del programa. (14) 

los ochos paises eran 

productos que se decidia 

En el caso de México, éste resultó seriamente afectado 

debido a las limitaciones a la elegibilidad de productos para el 

SGP, .Yª que la participación de México tuvo una reducción 

estimada de 637.5 millones de dólares en la elección de productos 

de México para el SGP a partir de lo. de julio; dichas 

reducciones significaron una reducción de cerca del 10% de 

selección total de México y alrededor del 19% de sus beneficios 

en ese momento. (15) 

Tenenos, entonces que la reducción en la elegibilidad 

de productos de México fue resultado de diversas disposiciones 

114) Ibidem., pp. 196-197. 
15) Ibidem., p. 197. 
el proceso de revisión del SGP, en la que destacó: 
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"a) Las eliminaciones de productos con base 
en la aplicación del viejo y nuevos 
criterios de las cláusulas de necesidad 
corn~etitiva, incluyendo los resultados de la 
revisión 9eneral; 
b) reasignación al SGP de productos 
previamente sacados del programa; 
e) una revisión anual de productos del 
programa basada en solicitudes presentadas 
por productores estadounidenses·, y 
d) dispensas por valor .m.!J;li.m.i.§. en en 
que el total de las importaciones no 
excedan un valor de 84 millones de 
dólares". (16) 

En conclusión tenemos que la mayor proporción de 

reducción de la elegibilidad se explica por la aplicación del 

nuevo criterio minimo de la clausula de necesidad competitiva. 

4.4 Ley Omibus de 1988. 

La Ley Omnibus o Ley General sobre Comercio y 

Competitividad (Omnibus Trade and Competitveness Act) fue el 

~ltimo intento por enfrentar problemas de comercio acumuladas 

desde principios de la última década. 

En términos generales, las disposiciones de la Ley 

Omnibus son: (17) 

1. Subsidios injustos y dumping. Los subsidios internos son 

subsidios que de manera formal estén en disposición de todas 

(16l Loe. Cit. 
(17 Castro Martinez, Pedro. op. cit., pp. 492-495. 
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mauarn:A 

las empresas nacionales, pero que en la práctica aprovechen 

solamente algunas de ellas. Esta disposición se dirige 

especialmente a paises con abundantes recursos petroleros y 

de gas, como México. 

2. Subsidios a productos procesados, 

productos agricolas primarios. 

subsidios aplicado a 

3. Protección de derechos de patente, marcas y copyright. 

4. Condiciona a los paises en desarrollo el acceso comercial 

preferent'enente ai mercado estadounidense en ausencia de 

"condiciones reciprocas u obligaciones equivalentes". 

5. Esta ley se inició sus funciones acorde a la lógica del pago 

de intereses de la deuda de un nllmero considerable de paises 

~creedores con el pretexto de la liberalización del comercio. 

Tenernos asi que dicha ley condiciona la politica 

comercial de México y al fijar nuevas resposabilidades al 

presidente asi como la llamadas prácticas desleales lo involucró 

al aumento del proteccionismo estadounidense. 

4.5. Los impuestos compensatarios en la ley estadounidense. 

Los impuestos compensatarios se derivan del SPG de 

1975 y la cual se implementó con la Ley de acuerdos comerciales 

de 1979. 

Esta Ley de Acuerdos Comerciales obliga a que los 

paises que tienen intercambio comercial con Estados Unidos 
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desprotejan a su sector exportador para que, y esto teóricamente 

no compita con la producc~ón local, o bien, que se transforme en 

un sector exportador débil.. A esto se debe agregar como segundo 

punto la falta de apoyo fiscal, financiero o administrativo para 

superar las barreras arancelarias y no arancelarias 

estadounidenses .. 

Esta disposición comercial establece que aquél pais 

que comercie con Estados Unidos está obligado a anular la 

politica de 

exportaciones 

apoyos tanto fiscales 

y demostrar que no 

como financieros a sus 

esta subsidiando sus 

exportaciones sólo dentro del GATT, por lo que México tuvo que 

modificar estructuralmente su politica comercial e ingresar al 

GATT, eliminando los subsidios y de este modo se tenga derecho a 

la "prueba del daño." 

Todo esto, fueron una serie de presiones sobre México 

para que se llevara a cabo una liberalización de importaciones, 

desprotegiendo sus exportaciones y asimismo descuidando las 

necesidades del mercado interno. 

Ahora bien, debido a que México no era miembo del 

GATT ni parte de su Código de Subsidios y tampoco habia firmado 

un acuerdo de comercio con Estados Unidos en materia de impuestos 

compensatorios, era objeto de la aplicación de dichos impuestos. 

Estos impuestos compensatarios se aplicaban con 

arbitrariedad, sin que se demostrara que las exportaciones 
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presuntamente subsidiadas causaran o al menos amenazaran causar 

daño a la industria de Estados Unidos. 

Con la firma del Menorándum de Entendimiento entre 

ambos paises sobre Subsidios e Impuestos Compensatorios de 1985, 

México asumió el compromiso de no subsidiar sus exportaciones a 

cambio de que se le otorgara la llamada ºprueba del daño 11
• Sin 

embargo, es claro que le hubiese convenido mas suscribir el 

Código de subsidios del GATT y no el Entendimiento, aunque éste a 

la larga favoreceria la intención de ambos gobiernos para 

negociaciones dirigidas a acuerdos de indole general. 

con la apertura comercial se modifica de manera 

signficativa los intercambios comerciales entre ambos paises. 

Las exportaciones mexicanas a Estados 

niveles más elevados. 

Unidos ascendieron a 

Asimismo, a pesar de este incremento en las 

exportaciones, estas disposiciones comerciales tcndrian efectos 

negativos para la economia, caracterizada por los siguientes 

factores: ( 18) 

l. Una mayor supeditación de Mexico hacia la politica comercial 

estadounidense. 

2. Falta de disponibilidad, por parte de los productos de 

exportación mexicana, de competir en otros mercados 

internacionales. 

(18) Ortiz Wadgymar, Arturo. Introducción al comercio ... , 
194-195. 

PP· 
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3. Al ingresar los productos mexicanos sin apoyo o subsidios al 

mercado de Estados Unidos eran desplazados por enfrentarse a 

una competencia desleal. 

4. La caida de las exportaciones mexicanas en el mercado 

estadounidense originaba en el mercado nacional interno una 

agudización de la crisis, desempleo, quiebra de empresas, 

caida del PIB y tensiones sociales. 

5. Para brindar competitividad a las exportaciones mexicanas se 

tuvo que recurrir al acelerado deslizamiento del tipo de 

cambio, generándose un agravamiento de la economía mexicana. 

En conclusión tenemos que los impuestos compensatorios 

son otra disposición de la politica comercial estadounidense para 

limitar el comercio de éste con el resto de los paises, afectando 

de esta manera las exportaciones comerciales provenientes del 

exterior de dicho pais. 

México ha sido ejemplo claro de la aplicación de 

muchas medidas proteccionistas del mercado estadounidense. Asi, 

México ha tenido graves problemas en su balanza de pagos, en 

especial en el sector de exportacion, las cuales a veces sólo son 

un manejo más que económico de indole politica. Como ejemplo de 

lo anterior tenemos el caso del atUn, lo cual afectó las 

relaciones México-Estados Unidos. 

Por estas razones México y Estados Unidos se han 

caracterizado por tener relaciones comerciales dif iciles por el 

conjunto de medidas proteccionistas de aquélla, lo que ha 
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impedido un buen desar·rollo comercial entre ambas naciones. 

C.6. Balance de la politica proteccionista de Estados Unidos en 

relación comercial con México a finales de la década de 2os 

ochentas y principios de la década de los noventas. 

con base en lo que se ha explicado en cuanto a la 

politica económica de México y la política proteccionista de 

EstadóS Unidos tenemos como conclusión que dentro del Tratado de 

Libre comercio entre ambos paises la apertura económica será 

unilateral. Esta unilateralidad será llevada a cabo por México. 

Lo que nos lleva a afirmar lo anterior es que durante 

el periodo que se da la apertura comercial de México, lo cual da 

como consecuencia graves repercusiones en el aparato productivo y 

en el empleo, Estados Unidos intensificó sus medidas 

proteccionistas. 

Las medidas proteccionistas, institucionalizadas por 

los impuestos compensatorios aplicados a nuestras exportaciones 

de legumbres, cemento, agropecuarios, etc, contrasta con 1a 

incapacidad y con la falta de voluntad de las autoridades del 

gobierno de México por revertir una politica comercial que atenta 

contra el bienestar, el interés y la seguridad de la nación. 

Lo que es importante dentro del tratado comercial es 

la falta de equidad que han padecido los productores mexicanos en 
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los intentos de penetrar en el mercado de Estados Unidos. Cada 

vez que se aumentan las exportaciones de algún producto mexicano 

a Estados Unidos inmediatamente surgen barreras arancelarias o no 

arancelarias por parte de éste último para evitar su importación. 

como ejemplo tenemos que, al mango mexicano en el mercado 

estadounidense se aplica un impuesto de importación de 42 centavos 

de dólar por bulto, gravamen que le quita la competitividad 

frente al mango proveniente de cualquier otro pais de 

Latinoamérica esta exento de este impuesto. En base a que el 

precio promedio del "flat" de exportación con 5.5 kilos de frutas 

es de 3.40 dólares, el impuesto de 42 centavos para el mango 

mexicano representa 

productor mexicano, 

un costo adicional de 12.35% para 

lo cual deja sin utilidad alguna 

exportador mexicano. (19) 

el 

al 

Este es un caso claro del proteccionismo tan acendrado 

en los Estados Unidos. De ello existen dos pruebas irrefutables: 

la primera, el presidente de los Estados Unidos, Georqe Bush 

anunció que se derogaba el impuesto de importación a 35 productos 

mexicanos, entre ellos el mango y la segunda, es que no anunció 

que en el caso del mango, la derogación era parcial y tenia una 

vigencia del lo. de septiembre (cuando termina la temporada del 

mango) al JO de mayo (cuando inicia la temporada del mango). (20) 

Ante esta situación se deberia reconsiderar la firma 

del tratado comercial ya que el negociar un Tratado de Libre 

ll9) Excéls~or. lo de agosto de 1991, p. 7-A. 
20) LOc. Cit. 
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Comercio con un pais tan proteccionista como los Estados Unidos 

representa arriesgar que las relaciones comerciales se rigan 

sobre bases proteccionistas. Tenemos asi que pese a todas las 

alabanzas y declaraciones en pro a la libertad de mercados por 

parte de Estados 

proteccionistas que 

Unidos, 

muchas 

éste 

veces 

pais practica medidas 

violan los acuerdos 

internacionales, y por consiguiente, dañan gravemente a los 

sectores de exportación mexicanos. 

En este sentido, aunque el gobierno estadounidense 

diga que la negociación del Tratado de Libre Comercio 

México-Estados Unidos está basada en contra del proteccionismo, 

pronunciándose por un comercio libre de restricciones 

arancelarias como sinónimo de crecimiento y prosperidad, es de 

esperarse que no dejara su mercado del todo libre para los 

exportadores mexicanos. México debe ser consciente de esta 

situación. Sobre todo recientemente, Bush informó al Congreso 

que para apaciguar a los opositores del TLC propone la creación 

de un mecanismo que permita la reinstalación temporal de tarifas 

y barreras comerciales en caso de un aumento lesivo de 

importaciones. (21) 

Ante esto se puede decir que el TLC sólo es benéfico 

para Estados Unidos y no para México. La tendencia a la que se 

dirige el tratado es abrir aún más el mercado mexicano, llevando 

(21) Gutiérrez Arco, Ignacio. "El Tratado de Libre Comercio~ 
costos y beneficios." en El financiero. 21 de mayo de 1991, 
p. ª-
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a cabo un proceso de ·tota1 "desregulación" en donde los 

principios constitucionales impiden a las empresas 

estadounidenses tener 

territorio mexicano. 

"fluidezº al realizar sus negocios en 

De concretarse el TLC no será de extrañara~~ que 

Estados unidos no respete lo negociado debido a que este pais 

tiene la tendencia a no respetar los tratados internacionales y 

hacer lo que más le convenga a sus intereses, haciéndose presente 

el proteccionismo que lo caracteriza, y como consecuencia se 

acentuará más su influencia tanto politica como comercial hacia 

México. 
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CAPITULO V: INTEGRACION COMERCIAL MEXICO-ESTADOB UNIOOB-CANADa. 

:rntroducción. 

El escenario internacional ha sufrido transformaciones 

importantes que han originado cambios en las relaciones 

internacionales. 

Con la conferencia de seguridad y Cooperación 

celebrada en Paris, Francia a finales de 1990, se da el inicio de 

una nueva era con el fin de la Guerra Fria y con ella la división 

del mundo en dos bloques politice-militares antagónicos. 

surge un Nuevo Orden Internacional implantado por 

Estados Unidos como consecuencia de la Crisis del Golfo Pérsico, 

erigiéndose como la primer pontencia de liderazgo mundial para 

salvaguardar la seguridad mundial. 

En el plano económico, el cambio en la estructura del 

comercio internacional ha implicado una lucha por lograr mantener 

la supremacia económica y comercial. Los paises desarrollados se 

han pronunciado por la búsqueda en conservar y acrecentar sus 

posiciones en el comercio de productos basicos entre los que 

destacan Estados Unidos y la comunidad Económica Europea, lo cual 

quedó demostrado en la Ronda Uruguay del GATT. 

buscar 

Por su parte, 

nuevos caminos 

los paises en desarrollo 

para enfrentar las 

empiezan a 

politicas 



.... 
rAPllUUJ V: INTECJtACICW tIMRCIAl. IEXICX>-ESUDOS lNIOOS·CAIWIA. 

proteccionistas de los paises desarrollados para poder hacer 

frente a las condiciones que el escenario internacional requiere. 

Esta búsqueda se ha traducido en lograr una liberalización de las 

economias de los paises desarrollados, para que de este modo se 

de u~a mejoría en las condiciones de intercambio comercial, 

puesto que los paises de bajos ingresos dependen del comercio 

exterior en un 75%, mientras que en los paises de ingresos medios 

este intercambio comercial representa un 46%. (1) De ahi la 

búsqueda para tener acceso a los mercados de los paises 

desarrollados. Bajo este perspectiva tenemos que la importancia 

del comercio mundial gira en torno a los paises desarrollados, en 

donde los paises en desarrollo tienen un papel secundario. 

La tendencia hacia una regionalización de los mercados 

es en la actualidad una situación insoslayable. La profunda 

recesión económica que presenta la economia ha ob1igado a los 

paises desarrollados y en desarrollo a buscar una complementación 

de mercados para hacer frente a la competencia internacional, 

formándose, asi, acuerdos comerciales de integración. 

De este modo, se presenta una globalización económica 

nunca antes vista. El surgimiento de bloques comerciales se hace 

presente en las diferentes economias internacionales que se 

tornan éada vez más interdependientes, formándoae una 

multipolaridad económica. La formación de estos bloques 

(1) Ramirez López, Berenice P. "Las interpretaciones del 
desarrollo en América latina." en froblemas del Qesarrollo. 
No. 82; Vol. XXI; julio-septiembre; México,1990; pp. 
ll.-33. 
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económicas ha tenido diferentes modalidades, que van desde 

esquemas de preferencias comerciales hasta uniones económicas. 

Entre los esquemas de preferencias comerciales 

destacan el de la Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI) y la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ANSEA). 

Entre los acuerdos de libre comercio sobresalen, entre otros, el 

Europeo de Libre comercio (AELC): Israel y la CE; Israel y los 

Estados Unidas; Estados unidos y Canadá: Australia ~ Nueva 

Zelanda, (2) agregando tarnbien el Mercomún (Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay) y el Acuerdo de Libre comercio entre los 

paises del Mercomún y Estados Unidos, firmado el 19 de junio de 

1991, resultado de la Iniciativa de las Américas dado por George 

Bush en abril de 1990, acuerdo también llamado como el Acuerdo de 

la Roscl.leda. 

Podria decirse que las relaciones comerciales entre 

los paises desarrollados y los paises en desarrollo son 

importantes para los primeros en la medida en que representan 

áreas de expansión favorables para sus economias, mientras que 

para los segundos ello significa la posibilidad de una 

contribución al desarrollo económico nacional en aras de la 

explotación de sus recursos naturales por parte de aquéllos. 

(2) Secretaria de 
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En este capitulo se aborda el tema de la integración 

comercial México-Estados-Unidos-Canadá en donde se pretende 

analizar este tipo de integración como una integración desigual y 

subordinada si no se da en base a una negociación que responda a 

los intereses nacionales de nuestro pais. 

5.1. Tipos de integración comercial. 

Existen cinco tipos diferentes de unión comercial a 

saber y son: 

- Preferencias Aduaneras o preferencias económicas. 

- Zona de Libre Comercio. 

- Uniones aduaneras 

- Uniones económicas 

- Mercado común. 

Pasemos a la explicación de cada una de éstas uniones. 

El propósito de explicarlas es que se debe tener bien claro qué 

implica cada una de éstas para asi poder hacer un balance de lo 

que realmente le conviene a México en materia de integración 

comercial .. 

otra cuestión que se debe precisar es la diferencia 

que existe entre un área de libre comercio y un mercado común. 

Mucho se ha hablado de una y de otra sin hacer una diferenciación 

entre ellas. No es lo mismo hablar de la formación de mercado 

comün con Estados Unidos y Canadá que hablar de la formación de 
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una zona o área de libre comercio con dichos paises. Ambas 

concepciones implican cuestiones muy diferentes las cuales se 

verán a continuación. 

s.1.1. Preferencias aduaneras o preferencias económicas. 

El sistema de preferencias aduaneras o económicas es 

una integración consistente en: 

un conjunto de territorios aduaneros 
se conceden entre si una serie de ventajas 
aduaneras, no extensibleas a terceros, 
debido a la suspensión internacionalmente 
aceptada de la cláusula de la nación más 
favorecida".. ( 3) 

En este aspecto Tamames se refiere a que 

suscribirse el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT) en 1947, el articulo I.1, institucionalizó entre 

sus Partes Contratantes la Cláusula de la nación mas Favorecida; 

pero al mismo tiempo se determinó, en el Articulo 1.2, que este 

principio no implicaria la supresión de las preferencias entonces 

existentes, los cuales figuran en los anexos A a F de dicho 

Acuerdo. Como áreas preferenciales se distinguieron: 

- El área preferencial de la Commonwealth Británica. 

- Territorios de la Unión Francesa. 

Benelux y sus posesiones. 

- Preferencias de los Estados Unidos con Filipinas y 
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otros territorios dependientes de los Estados Unidos 

- Preferencias latinoamericanas (Chile con Argentina, 

Bolivia y Perú) • 

En la actualidad, como 

preferenciales han perdido vigencia. 

sabemos, estos acuerdos 

Por otro lado, Sidney Oell señala que: 

"En una zona preferencial los miembros 
acuerdan darse un trato aracelario más 
favorable que el otorgado a terceros 
paises." (4) 

Esto no significa que todos los aranceles sean 

eliminados, sólo los aranceles mutuos serán menores que las 

tarifas aplicadas a las importaciones de otros paises. 

como se verá a continuación la diferencia que existe 

entre una zona preferencial y una zona de libre comercio implica 

la eliminación total de aranceles reciprocas otras 

restricciones del libre comercio. 

Los paises de la' ANSEA establecieron en febrero de 

1987 es un esquema de esta naturaleza; asimismo, bajo una óptica 

similar, desde 1980 algunos paises de América Latina se otorgan 

preferencias económicas en la Asociación Latinoamericana de 

Integración (ALADI). (5) 

(4) Sidney, Dell. Bloques de comercio y mercados comunes. Ed. 
Fondo de Cultura Económica, 1965; citado por Ramos José 
Maria. "Integración Económica EU-México". en 
Inyestiqaciones Economicas. p.76. 
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5.1.2. Zona de Libre Comercio •. 

Un área de libre comercio, o lo que es iqual, una zona 

o acuerdo de libre comercio significa: 

:r~~~and~e 1~~5ba~rer~~5ar~~~:i:ri~~ey h~~ 
mayoria de las no arancelarias que 
afectaban el comercio entre ellos. Cada 
país participante mantiene en vigor, en 
forma independiente su propio programa de 
aranceles para las importaciones 
procedentes de paises que no S:On miembros." 
(6) 

Para Vega Cánovas un área de libre comercio es: 

un instrumento de cooperación 
económica más limitado que sirve para 
alcanzar el objetivo de liberalizar. el 
comercio entre los paises miembros." (7) 

Tamames se refiere al área de libre comercio como: 

"Las zonas de libre comercio pueden 
considerarse como un término medio entre 
las preferencias ~ la unión aduanera. 
( ••• ) Una zona de libre comercio es un área 
formada por dos o más paises que de forma 
inmediata o paulatinamente suprimen las 
trabas aduaneras y comerciales entre si 
pero manteniendo cada uno frente a terceros 
su propio arancel de aduanas y su peculiar 
régimen de comercio." (8) 

La regulación de esta zona se encuentra en el articulo 

XXIV del GATT, en el cual se establecen condiciones básicas para 

ellas: 

Que se liberen las trabas para lo 
sustancial del comercio entre los paises 
miembros (para que de este modo se de la 

s¡7-l-s;~;;t;;1;~-de Comercio y Fomento Industrial. ~, p. 68. 

( ~:c;et~¡~~v~:,cg~:~~~~-Y F~:t~~ºaii~~u:¡rfi~re ~ioP·c~g· 
Amirica del Norte. Coleg~o de México; México,1991; p. 204. 
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diferencia de 
preferenciales) . 

ésta y las áreas 

Que dicha liberación, en base a un plan, 
se realice en un tiempo razonable (en un 
tiempo no muy largo). (9) 

En esta área las Partes Contratantes no pierden la 

autonomia de decisión en materias de índole económica o politicas 

migratorias corno se da en el mercado comUn, el cual se analizará 

más adelante, además mantienen una autonomia de decisión para 

regular el comercio con terceros paises. 

Destacan, dentro del área de libre comercio las 

siguientes caracteristicas para México: 

1.- Reducción de las barreras arancelarias y no arancelarias de 

expor~~~iones mexicanas. En este punto existe la posibilidad 

de que no se exija una reciprocidad simétrica a México en 

virtud de las difer.encias del nivel .de desarrollo entre 

los tres paises (México-Estados Unidos-Canadá). 

2.-Acceso seguro y estable hacia el mercado estadounidense. (10) 

Este ültimo punto debe facilitar la restructuración 

eficiente de la industria mexicana a largo plazo, de no ser asi 

México·quedaria en .una posición no muy benéfica. 

Las experiencias en la formación de zonas de libre 

comercio, según Ta~ames, sólo es po.sible entre paises que se 

!a¡ Tamames, Ramón. Op. Cit., p. 177. 
9 Ibidem, pp. 177-178. 
10) Vega Cánovas. op cit., pp. 204-207. 
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encuentran en un grado de desarrollo menos alto y homogéneo, si 

se realiza entre paises menos desarrollados la integración tiene 

un carácter transitorio. 

Además, cuando uno de los Estados miembros que desee 

expandir sus actividades más alla.de sus limites tradicionales, 

tropieza con el obstáculo derivable del nivel de los derechos del 

arancel de uno de lo coparticipes de la zona. Ahora bien, al 

iniciar o ampliar su industrialización, según sea el caso, es 

necesario que se establezc.a una Tarifa Exterior Común, o bien la 

elevación de una cierta barrera frente a determinados copartipes, 

lo que equivale a una transformación del libre comercio. (11) 

Actualmente, las únicas áreas de libre ·comercio 

existentes son: la Asociación Europea de Libre comercio (AELC), 

el Acuerdo .de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos, 

Acuerdo de Libre Comercio en Australia y Nueva Zelanda, la 

Comunidad Económica Europea y el Acuerdo de Libre comercio Israel 

y Estados Unidos. 

5.1.3 Uniones Aduaneras. 

La unión aduanera constituye la máxima expresión de 

integración de'dos o más economias previamente separadas. 

•una unióñ aduanera sulone, en primer 

~~ga~lrc~~a~~g~esá~n ~~~~~n~I~s0 ~~~~~ª11~: 

(11) Tamames, Ramón. Op. cit •• p. 178. 
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Estados que contituyen la unión." (12) 

Esto significa la eliminación de aranceles internos y 

demás restricciones al comercio entre los paises miembros. 

Asimismo Tamames señala lo siguiente: 

"En este primer aspecto -en el que 
coinciden con las zonas de libre comercio 
es en lo que en el lenguaje económico 
coloquial se conoce con la expresión de 
'desarme arancelario y comercial' 11 • (13) 

La unión aduanera se rige por un arancel aduanero 

común frente a terceros paises, llamado Tarifa Exterior común 

(TEC). Esta es la caracteristica básica que diferencia a una 

zona de libre comercio con una unión aduanera. 

siguiente: 

Con respecto a dicha Tarifa el GATT señala lo 

"La formación de la TEC no podrá tener 
derechos más elevados, como promedio, que 
los existentes en los previos aranceles de 
los paises miembros de la unión aduanera. 
Igualmente, el desarme arancelario ha de 
efectuar a lo sustancial del comercio, y 
debe realizar al igual que la construcción 
de la TEC conforme a un plan y en un plazo 
razonable". ( 14) 

Tenemos asi que en una unión aduanera se eliminan los 

aranceles internos y demás restricciones al comercio entre los 

paises miembros y se adopta un arancel externo común frente a 

f
12¡ Ibidem, p. 178. 
13 Ibidem, p. 178. 
14) Ibidem, p. 179. 
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terceros paises. 

unión aduanera. 

La comunidad Europea formó en sus inicios una 

s.1.4. Uniones económicas. 

siguiente: 

Como definición de unión económica tenemos 

"Una unión económica incluye el libre 
comercio de productos, arancel externo 
común, legislación arancelaria y aduanera 
común, y el libre movimiento de capitales, 
servicios y personas. Adicionalmente, se 
crean instituciones comunes con poder sobre 
los gobiernos de los Estados miembros .. " 
(15) 

la 

como ejemplo de esta unión tenemos a la Comunidad 

Económica Europea, en la cual, los paises que la conforman 

comparten un mercado Unico, libre de barreras al comercio entre 

ellos, facilitando el tránsito de personas, servio.los y 

capitales, además de tener una unidad monetaria ünica (ECUs), 

5.1.5. Mercado común. 

Por mercado común se entiende: 

aises caracterizada 
e 

as s te Por tanto el pais 
p erde capacidad para llevar adelante 
negociaciones bilaterales individualizadas. 
El mercado comün incluye libre comercio de 
mercancias, arancel externo común y libre 

(15) Secretaria de comercio y Fomento Industrial. op. Cit., 
p. 69. 
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movimiento de los factores de la 
producción." (El subrayado es mio). (16) 

Desde la segunda linea de lectura de esta definición 

automáticamente se hace una declaración formal de peligro para la 

soberanía económica del pais. 

Este mercado común no le conviene a.México ni a ningún 

otro pais. La soberania es primor~ial para toda nación. 

constituye 

significa 

la 

la 

parte fundamental del Estado, ya 

independencia y autonomía del 

relaciones con los demás Estados. 

que soberanía 

Estado en sus 

Luego entonces: México podrá formar alguna vez un 

mercado común no tan solo con Estados Unidos y Canadá sino con 

cualquier otra nación?, No. No le convendría. Aunque mucho 

llegara a representar la unión comercial con un determinado pais, 

México no llegaria al caso extremo de perder su soberania. Seria 

caer en una dependencia total hacia el otro Estado, en este caso 

hacia Estados Unidos y Canadá, hablando en términos de relación 

pais desarrollado-pais en desarrollo. Y una relación en éstos 

términos daria como resultado una dependencia económica del menos 

~esarrollado hacia los desarrollados, por ejemplo, una r;lación 

México-Belice, México-Perú, en donde el papel de pais "más 

fuerte" estaria representado por México. 

Aha-~·c1 bien: 

mercado comUn implica: 

(16) Ibidem., p. 84. 

que implica un mercado comUn?. Un 
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"a) El libre movimiento de bienes y 
servicios entre los paises miembros: 

b) Un arancel externo común y la 
armonización de las politicas comerciales 
que se aplican al mundo externo (es decir, 
respecto de países no miembros), y 

e) El libre movimiento de la fuerza de 
mano de obra y del capital entre los paises 
miembros". (17) 

Como se puede apreciar, el mercado común implica la 

coordinación de otras politicas, además de las comerciales, ya 

que implica el movimiento de la mano de obra de capital entre los 

Estados Partes. 

Debido a la problemática que representa un mercado 

comtln es claramente inaceptable para México. 

5.2. Diferencia entre Acuerdo de Libre Comercio y Tratado da 

Libre comercio. 

Mucho se ha hablado de un acuerdo o un tratado de 

libre comercio como si significaran los dos la mismo. A 

continuación se hace una diferenciación entr~ ambos términos para 

aclarar este problema de nomenclatura. 

Primeramente enfoquémonos al término acuerdo. 

Según el diccionario de Derecho de Rafael de Pina, la 

palabra "acuerdo" significa, entre otras cosas: 

(17) Vega Cánovas, Gustavo. Op. Cit., p. 203. 
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" •.. Convención entre Estados destinada a 
a crear, desenvolver a modificar 
determinadas normas de derecho 
internacional 11

• (18) 

Aqui la palabra convención sale sobrando, ya que 

convención es un acuerdo de voluntades entre dos o más Estados 

parte, el cual es concertado libremente. 

Mientras, la palabra tratado es más aceptada ya que 

significa: 

"Acuerdo entre Estados celebrado para 
ordenar sus relaciones reciprocas en 
materia cultural, económica, etcétera, o 
para resolver un conflicto surgido entre 
ellos, o para prevenirlo. 11 (19) 

En términos económicos, un Tratado de Libre Comercio 

_(TLC) es aquél que se realiza entre dos o más paises con el fin 

de eliminar las barreras arancelarias y parte de las no 

arancelarias para que se facilite el comercio entre dichos 

paises, asimismo cada pais del acuerdo conserva su propio 

programa de aranceles para las importaciones procedentes de 

paises que no son miembros del tratado. (20) 

¡18¡ Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. Ed. Porrúa, p. 50. 
19 Ibidem., p. 363. 
20 Secretaria de Comecio y Fomento rndustrial. Op.cit .. p. 90. 
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5.3. Antecedentes de 1a integración económica México-Estados 

Unidos-canadi1. 

Entre los años 1978-1979 Estados Unidos comenzó a 

plantear una integración tanto con México como con Canadá. 

Para Estados Unidos, esta integración se traduciria en 

un mercado común de América del Norte. 

En esos años, el interés que tenia Estados Unidos para 

conformar dicha integración estaba sustentada en las necesidades 

energéticas de su economia, y asi también, en la relevancia 

económica y geopolitica del petróleo mexicano con el fin de 

lograr una alternativa para asegurarse el abastecimiento de 

energéticos. En la actualidad, este interés sigue sustentado en 

estos preceptos. 

José Maria Ramos señala varias instancias 

gubernamentales norteamericanas que plantearon la propuesta de 

integración de México, las más representativas a nuestro objeto 

de estudio son: (21) 

l. Memorándum de Revisión Presidencial 41 (PRM-41). Planteado en 

1979, en el cual se refleja la necesidad de realizar un 

mercado comün. 

2. Ley Pública 96-39. También con fecha de 1979, planteó la 

(21) Ramos, José Maria. op. cit., pp. 69-70. 
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necesidad de acuerdos comerciales en áreas de agricultura, 

energia Y otros sectores •. 

3. Resolución co~currente 124 de la Cámara de Representantes. En 

esta resolución se planteaba el proceso de creación del 

mecanismo económico de cooperación en materia de energéticos 

entre Estados Unidos Canadá y México, señalandose que se 

deberia efectuar con cierta cautela debido a la sensibilidad 

que despertaba el tema de los gobiernos de México y Canadá. 

4. La compañia Blyth Eastman Dillen Corp., público el informe 

"Una propuesta para un mercado común entre Canadá, México y 

Estados Unidosº. En esta propuesta se afirmaba la necesidad 

de establecer lo más pronto posible el proyecto del mercado 

común para que en un plazo de diez años la libre circulación 

de petróleo y gas, de personas, y en general de productos 

básicos y bienes manufacturados se llevara a la práctica. (22) 

Esta última nos muestra claramente la que "en realidad 

quiere Estados Unidos del Tratado de Libre comercio: el petróleo 

mexicano .. Además esto quedó demostrado en la Reunión en 

zacatecas en diciembre de 1991. En donde las pláticas se 

dirigieron a abordar los temas energéticos y productos 

petroquimicos. 

señalo que: 

Desptles de la reunion el Presidente George Bush 

"Estados Unidos no quiere la Propiedad del 
petróleo ni de otros recursos minerales de 
México, sino la participación conjunta en 
~tdroc:~C~~~~~~~~) y explotación del 

(22l Ibidem., pP 71-72. 
(23 El Financiero. Diciembre 17 de 1991, p. 14. 
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A nuestra consideración podriamos decir,· que áun. 

cuando se ha planteado que él petróleo mexicano no entrará dentro 

de las negociaciones del tratado, tarde o temprano entraráª Más 

·adelante se mencionan las razones que tenemos para afirmar lo 

anter.ior, sólo baste señalar: 

"Las propuestas anteriores coincidian en la 
dependencia de Estados Unidos del petróleo 
procedente de los paises de la Organización 
~: ~:~:~id~drdd~toÍ~~l~ÍrPeÍ~~leteJ~:EP~el 
comercio, lroblemas monetarios de seguridad 
rnt~~ra~~~n:frª(~~) en las propuestas de 

A pesar de esto, Estados Unidos habia plantedo una 

integración de facto que no condujera necesariamente a la 

formación de un mercado común entre éste pais, Canadá y Méxicoª 

A qué se debia esto? Esto se debia a que la nación 

estadounidense habia ya considerado que las condiciones 

económicas y politicas no estaban dadas aúnª Además para ese 

entonces México babia rechazado su entrada al GATT (1979), por 

ello s~ consideraba que' México no hubiese entrado a una propuesta 

comercial que implicaba connotaciones económicas y politicas más 

complejas. 

Las posiciones que asumió el gobierno mexicano 

respecto a la formación de un mercado común con Estados Unidos y 

Canadá fueron las siguientes: 

.1. Se conceb1a el objetivo de que Estados Unidos 

queria que México fuera nparte 11 y no "socio11 comercial. En la 

(24) Ramos, José Maria. Op. cit .. p. 73. 
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actualidad, las intenciones de Estados unidos dan nuevamente esta 

apreciación de "parte" comercial. 

2. Los problemas estructurales de México no estaban 

considerados por Estados Unidos. Lo que a la nación 

estadounidense le interesaba era tener acceso a los recursos 

petroleros del pais asi que lo haria México en la integración 

seria canalizar los recursos provenientes del Petróleo a Estados 

Unidos y Canadá; por otro lado, no se incluia el libre flujo de 

mano de obra mexicana. (25) Nuevamente, aqui se vuelve a 

confirmar lo señalado por el presidente estadounid~nse Gaorge 

Bush en la Reunión de Zacatecas, como ya lo señalamos 

anteriormente. 

Más recientemente, durante los afias 1986-1988 se 

planteó una propuesta de integración que abarcara a los tres 

paises México-Estados Unidos- Canadá, planteando tres 

alternativas de intercambio comercial trilateral, ya fuera a 

través de: 

l) Un mercado com~nt 

2) una zona de libre comercio; o.bien, 

3) Acuerdos de comercio sectorial. 

(25) Ibidem., p. 73. 
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;Las dos primeras formas de integración en la 

actualidad se están usando de manera indistinta y ello no deberia 

de ser. No se hace la distinción entre ambos conceptos. El 

significado de cada uno de estos se deberia tomar en cuenta para 

eevitar que México lleve a cabo un mercado común. 

sectorial. 

Por último cabe definir lo que es un acuerdo comercial 

.Este tipo de acuerdo significa la firma de acuerdos 

en base a las prioridades o jerarquias que tienen los 

intercambios económicos. 

En el caso de México seria la jerarqu1a que tienen los 

intercambios económicos con Estados Unidos y Canadá, asi como por 

la importancia que tienen los bloques comerciales, como lo son: 

Con Estados Unidos: 

ramas textiles. 

acero. 

hortalizas. 

productos quimicos, etc. 

Con Canadá: 

motores. 

partes de carroceria. 

procesadores digitales. 

cables eléctricos. 

automóviles. 

petroquimicos, etc. 
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5.4. crecimiento del comercio trilateral México - Estados Unidos

canadá 1988-1991. 

Para poder realizar el análisis de este apartado se 

nos enfocaremos primeramente, al crecimiento del comercio 

bilateral México-Estados Unidos y acto seguido, nos referiremos 

al crecimiento del comercio bilateral México-Canadá. 

El comercio bilateral México-Estados Unidos ha tenido 

un ritmo de crecimiento acelerado durante los últimos años. 

Entre 1987 y 1990 el flujo comercial bilateral creció 

68% llegando a un total de 58.5 millones de dólares a finales de 

1990. De hecho México es actualmente el tercer socio comercial 

de Estados Unidos, el primer socio comercial es Canadá y el 

segundo lo es Japón. 

Las exportaciones estadounidenses a México crecieron 

rápidamente en respuesta a la apertura comercial del pa.is. Entre 

1987 y 1990 pasaron de 14.6 a 28.4 millones de dólares, es decir 

que fue de un 71%, un ritmo muy superior al resto de sus 

exportaciones, las cuales aumentaron durante el mismo periodo 

41%. 

Asimismo, existe una alta concentración de las 

exportaciones estadounidenses a México, ya que tan sólo 10 

Estados concentran el 85% del total de las exportaciones. Estos 
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Estados por de orden importancia son: Texas, California. 

Michigan, Luisiana, Illinois, Pennsylvania, Ohio y Florida. 

Ahora bien, con respecto al tipo de productos que son 

exportados a México tenemos que seis industrias dentro de los 

principales Estados exportadores que se han mencionado concentran 

el 64% del total de los productos. En el cuadro 1 se aprecian 

1os sectores y los porcentajes exportados correspo~dientes por 

orden de importancia. 

Por otra parte, durante 1989 México estuvo clasificado 

entre los diez principales mercados de exportación para treinta y 

seis Estados y el Distrito de Columbia. Veinte Estados contaron 

a México entre cinco de los principales mercados y dos Estados 

(Texas y Arizona) consideraron a México su principal mercado de 

exportación. 

que tuvo la 

En el cuadro 2 se pueden apreciar las variaciones 

balanza comercial del comercio exterior 

México-Estados Unidos durante 1991. 

En la actualidad, la economia mundial se encuentra en 

proceso de integración en donde ninguna nación escapa a los 

efectos que de esto emanan. Las transformaéiones que se han dado 

en los últimos años tanto politicas como económicas muestran que 

es con la integración de mercados como se podría obtener un 

crecimiento ordenado y equitativo. 

Es por e1lo que México, Estados Unidos y Canadá se 

integrarán económicamente en un Tratado de Libre com~rcio (TLC) 



• 108. 

CAPltlLO V: INTEatACICN aJERCIAL IEXICO·ESTADOS ltHOOS•CA>IN>A. 

el cual, de concretarse, será un tratado de primera magnitud que 

comprenderá una población combinada de 3's1. 6 millones de 

habitantes, con un potencial exportador de más de 366,000 

millones de dólares al año. (26) Observe el cuadro nümero J. 

El comercio actual de México se da principalmente con 

Estados Unidos al vender el 70% de sus productos y comprarle el 

68%. El mayor volúmen de turismo e inversión extranjera captada 

por nuestro pais es proveniente de Estüdos Unidos con 84 y 63% 

respectivamente .. 

Estados ~nidos es el mercado más grande del mundo, de 

alli la importancia que tiene para México la negociación del TLC 

(observe el cuadro número 4). Con el TLC se busca la eliminación 

gradµal de aranceles, de barreras no arancelarias y la resolución 

justa de controversias, para permitir el acceso permamente a los 

mercados y aumentar la exportación y la inversión nexicanas, asi 

como un trato preferencial debido a la asimetria económica y al 

desigual desarrollo industrial. México busca la consolidación de 

los márgenes de recuperación salarial y una mejoria en los 

indicadores de la productividad, asi como apoyo a la pequeña 

empresa, reducción en el crecimiento de intereses y aumento de 

crédito, asi como el fortalecimiento de la politica 

antiinflacionaria. 

!~~~s~~f;~~ 0~~~~it.~º~. !~. Secretaria de comercio y Fomento 
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CUADRO 1 

EXPORTACIONES DE ESTADOS UNIDOS A KEXIC0.1991. 

(Porcentaje) 

Equipo eléctrico y electrónico ••••••••••••••• 

Equipo de Transporte .••...•••••••••••• · ••• · •••• 

Computadoras y maquinaria 

Quirnicos ••••••••••••••••••••••••••••••••••• •.···•.· •••••••• 11.9% 

Industrias metálicas básicas 7.5% 

Prodúctos metálicos 7.3\ 

FUENTE: Oficina de Comercio e Inversión del Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos. Presentado por Excélsior. 
Sección Financiera. Miércoles 17 de julio de 1_991.p.l-F. 
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CUADRO 2 

EXPORTACIONES DE ESTADOS UNIDOS A MEXIC0.1991. 

(Millones de dólares) 

CONCEPTO Ene./Abr. var .. 

EXPORTACIONES ••••••••••••••••••• s 879.l 13.0 

Petroleras .. ....................... · ......... 2 705.7 6.3 

Manufactureras ....................... 4 774.l 20.2 

Agropecuarias ........................... l 205.4 0.6 

Extrae ti vas •••...••••••••••.••.•• 194.0 -6.5 

IMPORTACIONES ••••••••••••••••••• ll 304.9 43.7 

Uso intermedio ••.•.••••••••••••• 7 076.4 43.9 

capital ••••••.••.••••••••••••••• 2 550.6 42.l 

Consumo .................................... l 677.a 45.1 

Balanza Comercial ....................... (2 425.7) N.A. 

FUENTE: Datos del Banco de México. Presentados por Excélsior. 
Sección Financiera. Miércoles 17 de julio de 1991, p.1-F. 
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Por otro lado, el mercado estadounidense es un 

importante receptor de nuestra producción agricola por lo cual el 

TLC representa una oportunidad para la exportación, debido a que 

las ventas al exterior de los productos agropecuarios afrontan 

elevados aranceles. Si bien el pago de las exportaciones a 

Estados Unidos es de 3% un grupo importante de productos 

agricolas paga el 10%, 15% y hasta el 20% como aceites, jugos, 

frutas y hortalizas. (27) 

Ahora pasemos a la 

México-canada. 

relación comercial bilaterai 

Canadá es un mercado de gran potencial para México 

tanto en materia comercial como de inversiones. 

México es el pincipal proveedor de Canadá junto con 

otros paises en desarrollo y el noveno a nivel global. 

Las exportaciones de México a Canadá han pasado de 

1,163 millones de dólares canadienses a 1,730 en el periodo 

1986-1990. Esto representó una tasa de crecimiento promedio 

anual de 10.4 %. (2B) 

México vende a Canadá una diversidad cada vez más 
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amplia de productos, con mayor valor agregado. En 1981, el 

petróleo representaba el 89 por ciento de las exportaciones 

mexicanas a Canadá, mientras que en 1990 solamente alcanzó el 3%. 

(29) En la actualidad, el comercio exterior hacia la nación 

canadiense se compone por productos no petroleros, 

particularmente los manufacturados y en un menor grado los 

agricolas .. 

Por su valor, los principales productos que México 

exporta a Canadá son: motores, partes de carroceria, 

procesadores digitales, cables eléctricos, automóviles, petróleo, 

grabadoras, televisores, equipo para computadoras .. Asimismo, 

México es el primer proveedor de Canadá en varios productos, 

entre los que destacan los receptores de T.V., algunos productos 

quimicos, productos hortifruticolas y tequila. 

Por último, cabe agregar que dentro del marco de la 

regulación juridica de las relaciones comerciales e inversión de 

México can Canadá, éstas se regularon en base al Convenio 

comercial de 1946; el Convenio sobre Cooperación Industrial 

Energética de 1980 y el Memorándum de Entendimiento en Materia de 

Comercio de 1984. 

En la actualidad, las relaciones comerciales y de 

inversión entre ambos paises están reguladas por el Entendimiento 

sobre un Marco de Consultas sobre el comercio y la Inversión, 

firmado en marzo de 1989. Este entendimiento cubre diversas 

(29) Ibidem. s/p. 
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áreas de cooperación entre los que destacan: los productos 

textiles, los agropecuarios, los pesqueros, los automotores y los 

minerales. Asimismo se incluyó equipo de mineria e industria 

forestal, inversiones, coinversiones, transferencia de 

tecnologia, el programa de las maquiladoras, aranceles y el SGP. 

(30) 

En los apartados siguientes se da una mejor 

explicación a lo que es el Tratado de Libre comercio (TLC), qué 

implica y las posiciones en contra y a favor del mismo. De este 

modo se tendrá una mejor compresión del tema. 

5.5. Objetivos nacionales del Tratado. 

El 12 de junio de 1991, en Toronto, Estados Unidos 

iniciaron las negociaciones del Tratado 

México-Estados Unidos-Canadá. 

de Libre 

Este tratado tiene cinco grandes etapas: 

Comercio 

l. La decisión politica y autorización legal para que los 

presidentes inicien la negoaciación del tratado. 

2. La ·negociación propiamente dicha, del texto del tratado. 

3. La aprobación formal por los Congresos y firma del tratado. 

{30) Secretaria de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI): 
Oficina de Negociación del Tratado de Libre Comercio (ONTLC) 
El Tratado Trilateral de Libre Comercio; Una yisión Global. 
p •. 3. 
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CUADRO 3. 

(Miles 
BLOQUES ECONOMICOS. 

de millones de dólares, en base al PIB-1987) 

ESTADOS UNIDOS 
CANADA-MEXICO, 
5.0lJ 

COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 
4,547 

CUENCA DEL PACIFICO 
2.805 

LATINOAMERICA (incluyendo a México) 
0.735 

FUENTE: Banco Mundial. 1990. 

CUADRO 4 

TAMAilO DE LOS MERCADOS 
(Miles de millones de dólares, en base al PIB 1987) 

E.U.A. h 
=:u 0.374 

0.142 

FUENTE: Banco Mundial. 1990. 

4,497 
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CUADRO 3. 

BLOQUES ECONOMICOS. 
(Miles de millones de dólares, en base al PIB-1987) 

-----------------------------------------------------------------
ESTADOS UNIDOS 
CANADA-MEXICO. 
5.013 

COMUNIDAD ECONOMICA 
EUROPEA 
4.547 

CUENCA DEL PACIFICO 
2.805 

LATINOAMERICA (incluyendo a México) 
0.735 

FUENTE: Banco Mundial. 1990. 

CUADRO 4 

TAMA~O DE LOS MERCADOS 
(Miles de millones de dólares, en base al PIB 1987) 

E.U.A. h 
:::u 0.374 

0.142 

l!Ul!NTE: Banco Mundial. 1990. 

4,497 
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4. El periodo de desgravación, liberalización o implementación de 

lo acordado en el tratado que quizás lleve 10 años. 

5. La operación real de las tres economias, bajo las condiciones 

acordadas en el TLC. (31) 

De las e.inca etapas ya mencionadas la más importante 

es la segunda, ya que de ésta parten todos los demás puntos 

restantes. En este momento ya ha concluido la primera etapa y 

ahora se esta negociando la segunda. Probablemente lleve de uno 

a dos años. 

Algo importante que cabe mencionar son los objetivos 

nacionales de cada uno de los tres paises:(32) 

CAN ADA. 

Para Canadá el propósito principal del tratado es el de ayudar 

a su economia a pesar de tener su base de actividades en los 

recursos naturales y los manufactureros, a estar cimentada en los 

y tecnologia de punta, teniendo como servicios 

secundario eliminar las prácticas desleales de 

internacional. 

ESTADOS UNIDOS. 

objetivo 

comercio 

- Para Estados Unidos el objetivo general es hacer un tratado sin 

El Financiero. 14 de julio de 1991, p. 17. 
En base a declaraciones que han dado los gobiern9s de los 
tres paises. Varias Fuentes. 
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consideraciones especi~les que aseguren el comercio en 

determinadas áreas de interés para ellos, que les permitan 

recuperar su competitividad internacional y el dinamismo de su 

economia. 

MEX:ICO. 

-México es el pais que tiene objetivos más diversificados, tales 

tales como un crecimiento en términos reales que impliquen más 

empleo; mejores percepciones salariales; competitividad y 

diversificación; estabilidad en los precios y niveles sostenidos 

de bienestar 

5.6. Posición en contra y posición a favorª 

Antes de aprobarse el fast track o via rápida, 

existian diversas posiciones en relación al tratado (Y las cuales 

áun siguen presentes). 

En el caso de México, los que estan a favor del 

tratado señalan que en el sistema de mercado de libre comercio se 

benefiéian a todos y en un mercado cerrado sólo se beneficia el 

empresario. 

Las de la posición en contra consideran: que Estados 

Unidos quiere proveerse de mano de obra barata: el sector 

agrario es insuficiente en términos tecnológicos, lo cual 
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originaria que la competitividad internacional tendria un alto 

costo para México; nuestro vecino del norte trata de apoderarse 

de los poco que queda en la economia nacional, en especial el 

petróleo (y esto lo podemos ver en las últi~as declaraciones de 

la Secretaria de Comercio de Estados Unidos, Carla Hills, en 

donde según ella todo esta en la mesa de negociaciones. 

Asimismo, lo que también ha señalado el Embajador de Estados 

Unidos, Dimitri Negroponte en relación al tema). (33) 

Por el lado de Estados Unidos y Canadá a favor, 

algunos grupos empresariales e intelectuales señalan que: los 

eotndounidenses y canadienses tendrán mayor acceso al mercado 

mexicano; se formará un mercado más grande que la Comunidad 

Económica Europea y la cuenca del Pacifico, y se promoverá la 

mano de obra mexicana. 

Por el lado de los contra,la parte estadounidense 

señala que : la mano de obra estadounidense debe protegerse;ya 

que para Estados Unidos le afecta tener mano de obra barata, la 

afectación se dirige a la calidad de los productos: no les 

interesa una transferencia de punta en México: en Estados Unidos 

los reglamentos de producción son estrictos y en México no; 

destacan entre grupos opisitores al TLC (en su mayor parte 

~~~icf!cf~~p,ectoen veril Fi~~~~f;~~'. 2~i~:r~~~io d=E~~~i~ªKevf~ 
Pendley "Livestock firms look to México Trade Pact 11 en ~ 
Journal of Commerc~. 22 de octubre de 1990, p. l; Moffett, 
Matt."Sale of Mexican Phone Monopoly is Atracting Global Bidding 
interest" en The Asian Wall Street Journal. 18 de octubre de 
1990. s/p; y Proceso. 27 de Julio de 1991, p. 17. 
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empresarios y agricultores) los que se encuentran principalmente 

en los Estados de Illinois, Michigan, Tenessy y Lousina. 

En relación a Canadá, las partes en contra señalan 

que: el TLC realizado entre Estados Unidos y Canadá en 1989 esta 

teniendo efectos negativos, los cuales se han hecho presentes en 

diversos sectores de la economia canadiense, particularmente 

sobre el laboral. También señalan que el TLC entre Estados 

Unidos y Canadá es el eje de un proyecto económico que esta 

desmembrando a Canadá en el terreno económico esta provocando 

un alarmante desempleo; esta destruyendo el medio ambiente y 

esta obligando a enormes reducciones del presupuesto 

gubernamental en el gasto social. Asimismo, señalan que el TLC 

Estados Unidos-Canadá esta poniendo en peligro el futuro soberano 

de Canadá con posibles modificaciones constitucionales. Ezto lo 

han señalado los lideres laborales y el público en general. (J4) 

Por último, cabe hacer mención, que tambien los miamos 

lideres laborales y nacionalistas canadienses consideran que el 

TLC Estados Unidos-Canadá torna a la economia más dependiente de 

la inversión extranjera; una pérdida de la soberania; una mayor 

subordinación hacia Estados Unidos; una quiebra de las pequeñas 

y medianas empresas con el consecuente desempleo (la generación 

de empleos con las nuevas inversiones será insuficiente); una 

disminución de la producción agropecuaria que tendría como 

resultado una pérdida de sob~rania en materia alimentaria y una 

(34) Exeelsior. 
J.-F y 8-F; 
J.992. p. 

Seeción Financiera. 10 de noviembre de 1990, p. 
y Excelsior. Sección Financiera. 2 de enero de 

3-F y 8-F. 
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invasión de la cultura estadounidense en detrimento de la 

na4?ional. 

Algo muy ilustrativo al respecto es que la balanza de 

pagos de Canadá con su contraparte, Estados Unidos, se ha 

desplomado al pasar de 14 mil 200 millones de dólares en 1988 a 

12 mil millones de dólares en 1989, lo cual equivale a una caida 

de 15.5 por ciento. (35) 

Ademas, los canadienses han señalado que Estados 

Unidos sigue usando medidas proteccionistas, aún cuando su 

gobierno cree que algunos de sus propios sectores productivos se 

ven amenazados por la libre co~petencia. Esto viene a reforzar 

nuestra hipótesis que se ha estado señalando en el transcurso de 

e~te trabajo, en donde sostenemos que Estados Unidos seguirá 

aplicando sus medidas proteccionistas aún cuando se firme el TLC 

trilateral, y mas aún por la grave recesión que esta enfrentando 

la economia estadounidense para defenderla de una peor caida 

recesionaria. 

Es posible que para los canadienses, ya familiarizados 

con estos menesteres por sus recientes experiencias, el asunto 

del TLC sea más claro que para nosotros los mexicanos. 

(35) Cifras dadas por The Wall Street Journal. 26 de octubre de 
1991. p. AL 
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5.7. Xnterés de Estados Unidos en el Tratado de Libre Comercio 

(TLC): El petróleo mexicano. 

Dentro de este punto cabe señalar que el mercado 

petrolero mundial en los próximos años estará determinado por la 

capacidad de producción y de reservas de 15 paises, entre los 

cuales se encuentra México. Lo anterior so dio a conocer en el 

documento de la Agencia Internacional de Energia, organismo 

dependiente del Departamento de Energia de Estados Unidos. (36) 

Asimismo, se reconoce la dependencia de Estados Unidos 

en relación al petróleo del Golfo Pérsico. Debido al conflicto 

de 1990 en esa región Estados Unidos debe pensar en otras áreas 

de abastecimiento seguras. Una de esas áreas es México, para ser 

más exactos el Golfo de México, en el cual se concentra la mayor 

parte de nuestras reservas. 

Para una mejor ilustración al respecto se citan las 

siguientes cifras: 

"Los paises del medio oriente poseen 571 
mil sao millones de barriles que 

~=~í:~:~¡~n 06~1~!n~~i ~~:nI~c~~~eto¡:¡~1~! 
Latina, Caribe, Estados Unidos y Canadá 
cuentan con 155 mil 200 millones de 
bar~iles, aunque 1a mayor parte de estas 
reservas se concentran en México y 
Venezuela: las economias llamadas hasta 
hace poco socialistas tienen 83 mil 800 
millones de barriles: Europa Occidental 

(36) El Financiero. 6 de mayo de 1991, p. 24. 
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Como vemos, la mayor proporción de petróleo esta 

ubicado en Oriente Medio, z~na a la que ellos han calificado como 

"zona altamente inestable", debido al conflicto entre Irak y 

Kuwait. 

En México, Estados Unidos ve un suministro petrolero 

confiable y "barato", Por qué?, porque el pago que se dará por 

éste no será barato en una primera instancia, pero a la larga 

abaratarán el valor del crudo que provendrá del exterior, cuando 

se paguen los créditos o unidades de las inversiones hechas 

~engan que dividirse. (38) 

Al respecto, el especialista en Energía del Instituto 

de Comercio Internacional de Washington señaló que, de entrar el 

petroleo al TLC, México tendria posibilidades de convertirse en 

el mayor productor petrolero del mundo, por arriba de Arabia 

Saudita y de la URSS, asimismo indicó que con esta irrupción 

podria llegar, en el año 2010, a.una baja entre 20 y 30% en el 

P.recio del petróleo, con un importante "ªhorro al mundo" .. (39) 

Aqui se expresa claramente la ambición de controlar 

nuestros recursos 

i37) Ib1dem, p. 24. 
3Bj Ibidern, p. 24. 
39 Ib1dern, p. 24; 

estratégicos, señalando una serie de 



- 122. 

C.t.PllULO V: IMTE<JtACIClt WERCIAl. MEXJOO·EST.IOOS l.IUOOS·~. 

barbaridades para que México acceda a la admisión de1 petrólao 

dentro del TLC. 

De entrar el petrólero mexicano al TLC ?bajo qué 

condiciones estaria éste? A la administración Bush le interesa 

garantizar un seguro abasto de petróleo similar al que se tiene 

con Ca_nadá en el TLC Estados Unidos-Canadá. En este tratado se 

señala que si hay una crisis energética se tenga la garantia da 

que Estados Unidos será el primero en la linea de suministro de 

crudo. Asi, la intención del gobierno estadounidense es el tener 

accesso a los "contratos de riesgo" en las actividades de 

exploración y perforación petrolera ya que, como lo señaló el 

congresista estadounidense, Jim Kolbe: 

•creemos que los "contratos civiles" son 

legitimas y pondremos esto a discusión, 

buscando que sean favorables a Estados 

Unidos". (40) 

Bajo esta perspect·iva Estados Unidos pretende que •l 

texto del TLC contenga una cláusula que obligue a México a dar 

prioridad al suministro de hidrocarburos a esa nación cuando se 

presenten conflictos de carácter internacional. 

Entre otros objetivos, 1os negociadores 

estadounideneses buscan que México: 

1. Garantice a Estados Unidos una cuota minima fija de petróleo 

(40) La Jornada.27 de octubre de 1991, p. s. 
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petróleo, equivalente a 70 u 80% del suministro actual, 

cercano a los 768 mil barriles de crudo al dia, lo cual 

representa 56 % de las exportaciones petroleras mexicanas. 

2. Incluya una cláusula que permita imponer un candado a los 

precios internacionales del petróleo, como está establecido en 

el TLC Estados Unidos-Canadá ya que en el corto plazo las 

distorsiones del mercado pueden afectar los precios del 

hidrocarburo, asi como las.condiciones de negociación del TLC. 

J. No autorizará contratos de riesgo para que empresas petróleras 

estadounidenses o canadienses exploten directamente el petróleo 

mexicano (41). 

Podriamos decir que de hecho dentro de las 

negociaciones se encuentra el petróleo debido al manejo de 

conceptos, tales como energéticos y petroquimicos. Según fuentes 

informativas el petróleo esta dentro de la negociación, sólo que 

se pidió discreción a las autoridades estadounidenses sobre el 

asunto hasta que las elecciones pasaran. 

pasaron sólo resta esperar. (42) 

s.s. Limitaciones de la integración comercial. 

Las elecciones ya 

Dentro de las implicaciones del tratado se encuentran 

implic~ciones benéficas e indeseables.(43) 

(4
4

1
2
¡ El F~nanc!ero. 12 de diciembre de 1991, p. JA. 

( El Financiero. 19 de diciembre de 1991, p. 12. 
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Entre las primeras destacan los siguientes puntos: 

1) Incremento en el empleo. 

2) Desarrollo positivo en el nivel de las exportaciones (tanto 

tradicionales como nuevas). 

3) Entrada de divisas provenientes del exterior, tanto por la 

inversión extranjera directa como por la repatriación de 

capitales. 

4) Mejoria en los niveles de productividad en cuanto a la 

calidad. 

5) Mejoria en los niveles de productividad en las empresas 

nacionales, debido a la necesidad 

exterior. 

de competir con el 

6) Aumento en las opciones de articules para el consumidor, lo 

7) 

B) 

cual dará como consecuencia una mejoría en el nivel de vida 

de la población. 

Ampliación del mercado potencial para las empresas mexicanas. 

Mayor control de los precios internos, debido a la 

competencia internacional dentro del mercado interno. 

9) Una virtual eliminación de las barreras arancelarias y no 

arancelarias para las exportaciones mexicanas. 

10) Una mejoria en el nivel tecnológico general del pais. 

11) Desarrollo positivo de la capacidad gerencial y 

administrativa local. 

12) Capacitación de los niveles medio, de supervisión y de la 

mano de obra directa empleada. 

(43) Excelsfor. 21 de junio de 1991, p. 34; y El Financiero. 23 
de jun o de 1991, p. 17. 
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13) El arraigamiento de la fuerza de trabajo que actualmente 

fluye h}icia el exterior. 

14) La disminución del fenómeno llamado "fuga de cerebros" al 

encontrar oportunidades de empleo en el pais. 

15) Disminución en el número de personas dedicadas a las 

actividades ilicitas y criminalidad en general. (44) 

Esto en lo referente a los más importantes puntos de 

dichas implicaciones, las consecuencias indeseables para México 

son: 

1) Aumento notable de la inversión extranjera. 

2) Aumento de las importaciones. 

3) Cierre de empresas, debido a nuestra incapacidad para 

reglamentar y aplicar los reglamentos en relación a calidad, 

"dumping", etc. 

4) Entrega al extranjero del mercado mexicano, debido a que va en 

aumento el consumo de articules de importación y con ello la 

dependencia al exterior. 

5) Adopción de patrones extranjeros de consumo, ya que se irá 

modificando el perfil de consumidor mexicano debido a tanto 

articulo de importación. (45) 

6) Generación de desempleo, debido al cierre de empresas. 

7) Absorción de empresas mexicanas por firmas extranjeras. 

8) Salida de capitales. 

(44) 

(45) 

27 
de 

de 
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Como conclusión tenemos que es evidente que el tratado 

de libre comercio tendrá consecuencias tanto deseables como 

indeseables, por consiguiente es lógico que el gobierno mexicano 

resalte más los puntos positivos que negativos con el fin de 

facilitar internamente el profundo cambio de acciones y actitudes 

que el mismo requerirá, sin embargo se deberian estudiar las 

consecuencias indeseables para que se establezcan las estrategias 

adecuadas para tratar de minimizarlas. 

En el siguiente capitulo se dan algunas conclusiones 

en relación a la situación actual y futura de las relaciones 

comerciales México-Estados.Unidos-Canadá. 
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CAPITULO VI: CONCLUSIONES; 

PERSPECTIVAS DE UNA NUEVA RELACION 

MEXICO-ESTADOS ONIDOS-cANADA 

UNA RELACION COMERCIAL O UNA SUBORDINACION ECONOMICA? 

Las relaciones de México con Estados Unidos no han 

sido en el pasado del todo cordiales debido a que los 

estadounidenses han estado en desacuerdo con la mayoria de las 

politicas económicas y comerciales de México: intervencionismo 

estatal, proteccionismo, restricciones a la inversión, amplio 

sector paraestatal y sobreregulación de los negocios. Asimismo, 

se debe agregar una débil politica en relación con la deuda 

externa, emigración y combate al tráfico de drogas. 

Es a partir de 1985 cuando los problemas que ya se 

mencionaron empiezan a ser revertidos, dando lugar a que las 

relaciones bilaterales mejorarán al eliminar puntos de fricción. 

Asi, en los últimos años la relación México-Estados Unidos se ha 

llevado a cabo en base a un gradual acercamiento. sobre todo en 

materia comercial, estableciéndose nuevos mecanismos de 

cooperación y consulta en dicho ámbito, llegándose asi a la 

negociación de un tratado comercial entre ambos paises, asi como 

con Canadá. 

En base a lo anterior, la firma del Tratado de Libre 

Comercio entre México y Estados Unidos se da en un momento en que 

tanto la economia mexicana como la estadounidense aún no estan 
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preparadas para ello. La economia mexicana presenta veinte años 

de crecimiento económico inestable en el que existen periódos 

recesivos, diez años de estancamiento productivo, debido al 

dogmatismo fondomonetarista, desindustrialización, concentración 

de la riqueza, reanudación del proceso de endeudamiento externo y 

un reavivamiento del impulso inflacionario. La economia de 

Estados Unidos,· por su parte, se encuentra amenazada por una 

depresión y además presenta tendencias proteccionistas. 

Con este panorama económico podemos decir que entre 

los factores que coadyuvaron a la negociación del Tratado de 

Libre Comercio : (TLC) destacan: 

1) Por parte del gobierno de México, el factor que hizo que se 

decidiera celebrar el tratado comercial con Estados Unidos fue la 

negativa que el presidente Salinas recibió en su viaje, a 

principios de 1990, a Europa Occidental, donde le hicieron saber 

claramente que no verian ninguna posibilidad de invertir en 

México ante la urgencia de ayudar a Europa del Este recient~mente 

liberada. (1) 

2) Por parte del gobierno de Estados Unidos, la firma del tratado 

trilateral con México y Canadá es una medida estratégica, del 

mayor interés nacional, con el propósito de reconquistar la 

hegemonia económica mundial que este pais ha perdido en las 

últimas décadas. La participación de Estados Unidos en el 

mercado mundial se ha desplomado al pasar del so.st en 1984 a 

sólo 32% en 1989. (2) 

!1¡ El Financiero. del S de junio de 1991, p. 32. 
2 Ibidem., p. 32. 
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Bajo esta perspectiva, el Tratado de Libre Comercio 

tiene dos objetivos por parte de Estados Unidos: 

l) Principalmente económica-estrategica (aqui hablamos de la 

mejoria que pretende Estados Unidos de su economía y por el gran 

interés de que se incluya el petróleo mexicano dentro del TLC) • 

2) En segunda instancia, politice (debido al interés en ganar 

votos para las.elecciones de noviembre de 1992, en virtud de un 

trato comercial que responda a los interes estadounidenses). 

Para reforzar esta posición baste decir que la 

economia estadunidense es 30 veces más grande que la mexicana, 

luego entonces el crecimiento se dará en aquella economia y no en 

la nuestra. Además, las relaciones entre México y Estados Unidos 

aunque estrechas son asimétricas, México tiene a Estados Unidos 

como su principal cliente proveedor internacional y si bien es 

cierto que México es el tercer socio comercial de Estados Unidos 

después de Canadá y Japón, es un tercer socio distante con sólo 

50 mil millones de comercio bilateral. (3) La diferencia entre 

el nivel promedio de los gravámenes en los dos paises es grande: 

4% en Estado~ unidos, 20% en México. (4) Partiendo de estos 

puntos se puede señalar que lograr que la eliminación de los 

aranceles sea gradual será uno de los puntos dificiles en la 

negociación, sobre todo que se ha planteado que la negociación 

está basada en una suma cero, es decir, que no exista un ganador 

o un perdedor. 

(3) Cifra tomada de Excelsior. (Sección Financiera). del 27 de 
Julio de 1991, p. 1-F. 
(4) Ibidem., p. l-F. 
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Esto suena muy bien en el sentido teórico, pero en la 

práctica es un punto dificil de lograr, es algo imposible debido 

a que las economias son desiguales. La economia mexicana 

representa no más del 4% del Producto Interno Bruto (PIB) (5) que 

la de Estados Unidos. Esta es una diferencia que es casi 

imposible reducirla a cero. 

Para Estados Unidos el argumento de la asimetria de 

las economias nunca ha sido convincente. Como ejemplo tenemos su 

posición en los organismos multilaterales. si México tuvo en el 

momento de su ingreso al GATT el reconocimiento de su condición 

de pais en desarrollo, en la negociación del tratado comercial 

dif icilmente se logrará un pronunciamiento general en este 

sentido. 

Algo que también llama la atención dentro de las 

desventajas de México dentro del TLC es la supuesta baja de la 

tasa de interés en nuestro pais. Lo que obtendrá México será 

presiones con el objeto de mantener el tipo de cambio 

sobrevaluado y con ello abaratar las exportaciones de los Estados 

Unidos a México, lo cual ya está dado (6), por otro lado al 

incrementarse la demanda de créditos en el territorio nacional se 

elevará la tasa de interés, (7) rompiéndose la desigualdad entre 

ambos paises, asimismo se obtendrá el respeto por parte de 

(5) 

(6) 

(7) 

Cifra tomada de Excelsior. (Sección Financiera). del lo. 
de agosto de 1991. p. 1-F. 
Calleros Oiaz, Javier. 11cuando el destino nos alcance: el 
acuerdo nortemaricano-canadiense 11 • en El Financiero, del 8 
de mayo de 1991, p. 40. 
El Financiero. del 20 de mayo de 1991. p. 18, 
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MEXICO-ESTADOS 

Territorio(km2) 

Población total(l9a7, 

millonesde habitantes) 

Producto 

(l9a9, miles de millones 

de dólares m.m.d.) 

PIB por habitante (l9a9, 

dólares al año 

PNB por habitante (l9a6, 

dólares al año) 

Productividad 
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CUADRO l. 

UNIDOS: 

E.U. 

(l) 

9 363 49a 

243.9 

rnterno 

5 337 

21 451 

17 4ao 

(mayor) 

DESIGUALDAD 

Mexico 

(2) 

l 95a 201 

al.2 

203.7 

2 416.4 

l a60 

(menor) 

ECONOHICA. 

Diferencial 

4.8 a l 

3 a l 

Bruto 

26 a l 

a.a a 1 

9.J a 1 

a a 1 
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MEXICO-ESTADOS 

Exportaciones 

(1988, m.m.d.) 

Importaciones 

(1988, m.m.d.) 

Moneda (paridad en dóla 

res"libres 11 hasta julio 

6 de 1990) 

Reservas Internaciona1es 

(1989, millones de dóla-

res) 

Carreteras 

(kl11 construidos) 
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CUADRO J.. 

(continuación) 

UNIDOS: 

E.U. 

(l.) 

321.3 

459.6 

1 

38 790 

6 242 340 (a) 

DESIGUALDAD 

Mexico 

(2) 

20.7 

19.6 

2 874 

5 279 

225 684 (b) 

ECONOMICA. 

Diferencial 

15 a l 

" 
23 a 1 

(mismo) 

7.3 a 1 

28 a l. 
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KEXICO-ESTADOS 

Aeropuertos 

(número en 1988) 

Teléfonos 

(miles de aparatos) 

Télex (1986, número 

de lineas) 

•· 133. 

CUADRO l.. 

(continuación) 

UNIDOS: 

E.U. 

(1) 

827 (e) 

181 091 

100 51.5 

DESIGUALDAD ECONOMICA. 

Mexico Diferencial 

(2) 

74 11 a 1 

8 237 22 a 1 

23 916 4 a 1 

(a) Dato de 1983. (b) Dato de 1983. (e) Dato de 1986. (d) Dato 

de 1987. Elaborado con base en diversas fuentes. 

Í~~:T~!ció~oma~~ d;or~~~~=~Í~a:sou!~treLuf~· de;~~~!6~a an~e !t 
vasa~laje11 • en Ortiz Wadgymar, Arturo (coord). La integ+ación 
comercial de México coo Estados Unidos y Canadá ?alternativa o 
destino?. Colección México y América; Siglo XXI Editores, México 
1990. p. 249. 
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Estados Unidos a los convenios a que se llegue (sobre recordar el 

enorme diferencial que en poder existe, tanto financiero como 

politice y económico en general). De aqui que resulte 

imprescindible el equilibrio de mercados entre las tres naciones 

ya que de no ser asi se darán problemas a la integración, de por 

si siendo iguales hay problemas, como lo fué primeramente el 

Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos. 

Canadá y Estados Unidos 

comerciales afines, su población 

son considerados socios 

es fisica, cultural e 

ldiomáticamente indistinguible, con excepción de la provincia de 

Quebec, Canadá es el primer socio comercial de Estados Unidos y 

viceversa. Algo ilustrativo a señalar es que los estadounidenses 

exportan el mismo valor en bienes y servicios a Canadá con 26 

millones de habitantes que la Comunidad Económica Europea (CEE) 

conformada por 12 paises y 320 millones de habitantes. Estados 

Unidos exporta el doble a Canda que a Japón, su intercambio 

comercial bienes y servicios se acerca desde 1988 a la producción 

interna total de la economia mexicana que tiene un monto de 

alrededor de 200 mil millones de dólares. (8) 

El acuerdo canadiense-estadounidense tiene como 

objetivo la eliminación de barreras arancelarias y técnicas en un 

periodo de tiempo que concluye el 10 de enero de 1998. Este 

tratado comenzó a funcionar de manera condicionada durante los 

cinco primeros años, hasta enero de 1993 concluirá este etapa, 

(8) Calleros Diaz, Javier. ~º~P~·~~C~i~t=., p. 40. 
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con dos años de gracia si durante el quinquenio no se logra un 

entendimiento pleno entre ambas partes. 

La reducción arancelaria incluyó un proceso de tres 

etapas, en la primera se encuentra la liberalización inmediata de 

industrias y sectores considerados poco sensibles¡ la segunda 

abarcó la liberalización gradual a un ritmo de 20% anual durante 

cinco años y la tercera estuvo conformada por la liberalización 

lenta, a un ritmo de descenso de 10% durante 10 años de aquellos 

sectores considerados como los más conflictivos. Como Ultimo 

punto cabe agregar que dentro de este tratado por primera vez se 

consideran reglas explicitas para telecomunicaciones, 

computación, turismo e ingenieria de diseño. (9) Asi, debido a 

que este tratado es igual al que se esta negociando con México, 

tanto por su profundidad como por los criterios negociados, se 

van a tener que presentar complicaciones que van a tender forzar 

el marco constitucional mexicano. La transformación a la ley de 

inversiones extranjeras podria considerarse ya como el primer 

paso para comenzar modificaciones a la legislación nacional. 

Cabe hacer mención desde la entrada en vigor del TLC 

entre Estados Unidos y Canadá no se a visto una mejoria en sus 

niveles económicos, al contrario, no se pudo evitar que en ambas 

economias se presenta~á el anuncio a una recesión. Además en el 

caso de Canadá la combinación de una más alta inversión 

impactaron de manera desfavorable a los sectores productivos 

(9) Ibi.dem., p. 42. 
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canadienses, teniéndose que ajustar doblemente para el. 

competitivo resultado originado del tratado comercial y a la 

recesión de la economia canadiense. (10) 

En base a esto, en nuestrO caso, con una economia 

donde se presentan factores como la resistencia de abatimiento en 

el nivel de los precios, creciente importación de bienes de 

consumo, reacomodo sectorial con fusiones, las compras y ventas 

se acentuarán y en cuanto a la empresa mexicana, por 

consiguiente, pasará a una apertura total. 

En el casO de la Asociación Europea de Libre Comercio 

(EFTA) los paises occidentales que no estuvieron de acuerdo en 

formar parte de un proceso de integración tan completo como el 

llevado a cabo por los paises de la Comunidad Europea se fijaron 

un plazo de 10 años para la eliminación de los aranceles misma 

que se realizó en plazo récord de seis años, en un esfuerzo que 

superó los avances en esta materia. En el caso de Portugal. pais 

de relativo menor desarrollo de la organización, mantuvo un ritmo 

menor el desmantelamiento de su aparato arancelario, lo que no 

obstaculizó los avances de la organización. En base a esto, el 

gobierno mexicano deberá defender su posición de. eliminar 

gradualmente los aranceles y subrayar que el papel de las 

restricciones no arancelarias juegan un papel importante como 

(10) Castillo Vega, Gustavo del. "Relaciones continentales en 
norteamérica: un análisis de las relaciones tripartitas 
México-Estados Unidos-Canadá". en Foro Internacional. 
Enero-marzo 1988, no. 3, pp. 367-385. 



CN'ITU.O VI: C:WCWSJGllES, 

medidas proteccionistas que impiden la entrada de los productos 

mexicanos (principalmente los alimentos) al mercado 

estadounidense. 

Por Ultimo debe decirse que no tan sólo existen 

diferencias entre los tres mercados, también existe una 

polarización norte-sur de nuestro pais. 

La Dirección de Estudios Económicos de Bancomer en un 

estudio realizado de las regiones que conforman al país señala 

que los siete Estados que conforman la región del norte de México 

se han consolidado y dinamizado significativamente, en relación a 

los Estados que conforman la región sur del territorio nacional 

en donde le crecimiento se ha rezagado prácticamente en todas las 

actividades. 

En los que toca al sector norte éste presenta un 

acelerado proceso de urbanbización y un sector agropecuario 

altamente exportador y tecnificado. Sin embargo el sector 

industrial es el que se ha constituido como elemento dinamizante 

que ha impulsado el resto de los sectores. En cambio la economia 

del sur se caracteriza a su vez por un nivel de urbanización de 

los más bajos sustentado tradicionalmente en las actividades 

primarias y la agroindustria, aunque en la última década ha sido 

complementada por el turismo, la extracción petrolera y algunas 

industrias periféricas. El petróleo en Tabasco y Chiapas y el 

desarrollo turístico en Cancún son actividades que han permitido 

que esta región incrementara su participación en la economia 
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regional y asimismo en el pais, reduciéndose la brecha económica 

entre las dos regiones. De este modo, de ser 250%mayor el 

producto interno bruto (PIB) en la región del norte al de la 

región sur en 1970, pasó a una disminución del 122% en los Utimos 

años. (11). 

De este modo, ante la formación del Bloque Comercial 

México-Estados Unidos-Canadá, la región norte constituye un papel 

importante, debido a que ahi se asientan las actividades 

manufactureras rn~s modernas, en cambio, la región sur se 

caracteriza por una paulatina descapitalización, debido a que la 

mayor parte de la riqueza que genera se transfiere a otras 

regiones sin que hasta el momento se hayalogrado retener una 

parte del excedente para fomentar su propio desarrollo. Véase el 

cuadro 2. 

Sin embargo, si se elimina el efecto petrolero, la 

brecha vuelve a crecer, ya que gran parte de los efectos 

multiplicadores del petróleo son exportados al centro del pais, 

dejándose a un lado lo que podria ser el motor del crecimiento y 

de
0

sarrollo de la región sur. Véase el cuadro l. 

(11) Dirección General de Estudios Económicos de Bancomcr. 
Presentada por el El Financiero. Jl de julio de 1991. 
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CUADRO X. 

PRODUCTO XNTERNO BRUTO (PXB) 

REGXONAL l.980 

(Miles de mi1lones de pesos). 

Estudios Económicos de 
Bancomer. Presentada ~or Rl 
Financiero. 31 de julio de 
l.991. 
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CUADRO 2. 

REGION NORTE: 
APORTACION DEL PIB NACIONAL. 

(porcentaje promedio 1970-1988). 

REGION SUR: 
APORTACION DEL PIB NACIONAL. 

(porcentaje promedio 1970-1988). 
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CONCEPTO 
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CUADRO 3. 

REGION NORTE: 
ESTRUCTURA ECONOMICA SECTORIAL 

(porcentaje) 

AÑO 
1980 

8.7 Agropecuario 
Comercio, Turismo y Transporte 
Construcción 

32.4 
6.4 
4.9 
0.1 
5.2 

Minería 

~~;~~~i~~~aa~t~~~e~ªagua 
Manufacturas 
Servicio común y financiamiento 

21.2 
21.1 

REGION SUR: 
ESTRUCTURA ECONOMICA SECTORIAL 

(porcentaje) 

Aflo 
1990 

9.6 
32.5 
4.0 
2.0 

10.0 
1.0 

29.0 
22.2 

-----------------------------------------------------------------CONCEPTO 

Agropecuario 
Comercio, Turismo y Transporte 
Construcción 
Minería 

~~;~~~I~~~aa~t~~!ª~ªagua 
Manufacturas 
Servicio común y financiamiento 

AÑO 
1980 

16.7 
23.7 
5.5 
0.6 

20.7 
1.4 

10.1 
21.7 

MO 
1990 

16.6 
23.1 
3.0 
0.3 

27.2 
1.8 
B.O 

19.4 

FUENTE: Dirección General de Estudios Económicos de Bancomer. 
Datos presentados por El Financiero. del 31 de julio de 
1991. 
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Bajo esta perspectiva, la zona fronteriza mexicana 

definitivamente constituirá un enorme grupo ganador, 

refiriéndonos por zona fronteriza a la fuerza laboral ya que las 

empresas estadunidenses que emplean intensamente mano de obra se 

desplazarán a la zona fronteriza de México en busca de mano de 

obra barata, generándose empleo para esa fuerza laboral y 

consiguientemente se intensificará el uso de maquiladoras. Otro 

sector lo serán las empresas transnacionales a las cuales 

obviamente les interesa una mayor libertad para la utilización 

óptima de sus recursos, sobre todo que México se ha considerado 

como un mercado potencial y ademas que los precios son bajos Para 

los intereses de sus empresas. Asi tambien los grandes 

empresarios nacionales serán el grupo mas beneficiado puesto que 

este sector se encuentra altamente capitalizado. 

En el plano estratégico, el tratado comercial le 

interesa a Estados Unidos porque representa la posibilidad de 

asegurar sumnistros confiables de petróleo, como se mencionó en 

el capitulo anterior. De este modo México tiene una importancia 

geopolitica para Estados·unidos ya que está ubicado en el cuarto 

lugar mundial en cuanto a reserva petrolera. El petróleo en 

México fue, después de su recuperación en 1938 y hasta 1976, un 

recurso natural no renovable que estuvo orientado a cubrir las 

necesidades del consumo interno. Asi, el petróleo de exportación 

se vuelve el pivote del crecimiento con el cual se pretende 

lograr el financiamiento para seguir subsidiando la expansión 

económica nacional. 
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Desde el periodo de José López Portillo el gobierno 

estadounidense obligó a incrementar considerablemente la 

producción de crudo y quebrantar el control politice de la 

organización de Productores y Exportadores de Petróleo. La 

negativa de México motivó a algunos ideólogos del pensamiento 

neoconservador estadunidense a proponer diferentes esquemas 

fallidos para la creación de lo que llegó a conocerse como 

mercado energético norteamericano" (12), considerado como la 

semilla conceptual del TLC. 

Cabe mencionar que dentro del TLC entre Canada y 

Estados Unidos se formalizó un Sistema de Energéticos del Norte 

de América (SENA) que comprende una plataforma de exportaciones 

canadienses de crudo y electricidad hacia los Estados UnidOs, 

indepedientemente del nivel de producción, via Alaska para 

disminuir los costos y los fletes que ello represente. Eote 

sistema considerada que productos como el carbón, gas natural, 

petróleo crudo, electricidad y uranio deben de dar sustento a un 

sistema global que desde Alaska hasta Texas (de concretarse el 

tratado comercial seria hasta Yucatán) optimice la libre 

exportación y distribución de energéticos. (13) 

Por otro lado, el gobierno estadunidense sabe que 

México tiene potencial para producir más de 4 millones de 

barriles, teniendo reservas que igualan a las de Estados Unidos. 

En la actualidad, Estados Unidos en base a su estudio "Sintcsia 

(12) Estévez, Dalia. 11 El tema del petróleo será parte de la 
agenda", en El Financiero. del 22 de mayo de 1991. P. 13 

(13) Calleros Oiaz, Javier. Op. Cit. p. 43. 
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de opiniones y prospectos para la relación futura México-Estados 

Unidos" señala que México tiene el potencial para producir tres 

millones de barriles diarios de crudo, 500 mil barriles más que 

la actualidad. (14) 

'Por otro lado, en una entrevista de prensa que se 

realizó al Presidente de Estados Unidos se hizo notar que lo se 

quiere por parte de nuestro vecino del norte es la participación 

conjunta en la exploración y explotación del hidrocarburo. 

George Bush señaló lo siguiente: 

"México está dispuesto a abrir sus campos a 
~:~~I~!~e~etr~~~j~~t~~~~~~uni~~nses0b~~: qu~ 
servicios pUblicos relacionados con 1a 
industria. 11 (15) 

Asimismo Nicolás Brady, Secretario del Tesoro anunció 

un crédito del Banco de Exportaciones e Importaciones (Exitnbank) 

a México, por mil 500 millones de dólares, para que compañías 

petroleras estadunidenses participen en trabajos de exploración y 

perforación petrolera. 

Hace mucho tiempo que Estados Unidos ha buscado la 

manera de cómo penetrar al mercado petrolero mexicano y qué mejor 

pretexto que la conclusión de un TLC en donde se manejan 

(14) 

(15) 

~:f~~osJa~~ido;º~!fi:t~g~~~ w:~hi~~~~~r~~e~io~~~¡g~:rad~éxI~~ 
acceda a la petición estadunindes de elvar su producción 
petrolera en 14 millones de barriles diarios y comprometa el 
85% de sus exportaciones al consumo estadounidense. Dato 
tomado de El Financiero. del 22 de mayo de 1991. p. 13. 
La Jornada. del 30 de noviembre de 1990, p. 15. 
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beneficios para las tres naciones. Como se vió claramente en la 

pasada reunión de los negociadores de las tres partes en 

noviembre de 1991 en la ciudad de zacatecas. 

Algo 'importante que también cabe mencionar es lo 

referente a las Reglas de Origen. Las Reglas de Origen son un 

conjunto de normas, de criterios que definen cuándo un articulo 

es nacional para que pueda disfrutar de las franquicias que nos 

concederán Estados Unidos y Canadá, en este caso. Ahora bien, en 

el TLC dichas reglas establecerán qué porcentaje del producto 

acabado se permite sea extranjero. Si es sólo 20% México seria, 

segUn dicen los expertos, una enorme maquiladora y un trampolín 

comercial para Alemania 

estadounidense, pero si 

pudiéramos exportar, más 

y Japón para llegar al mercado 

es de un 80% seria muy poco lo que 

allá de ciertas materias primas y 

hortalizas, porque todos los productos manufacturados en el pais 

requieren de una buena parte de partes elaborados en otros 

paises. Asi estas Reglas de Origen nos sacarian de la economía 

mundial y nos integrarían, anexarian o incorporarian a la 

econcmia norcontinental americana. 

En base a esto, dentro del TLC se ha señalado que las 

Reglas de Origen estarán enfocadas sólo a los beneficios para las 

naciones que firmen el TLC y no para terceros, indicando que el 

sot del valor de las mercancías en cuestión se elaboren dentro de 

los paises firmantes. Esto significa que, por ejemplo, algunas 

empresas japonesas o europeas se instalaran en México, es decir, 

establecieran plantas armadoras con la intención de que desde 
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México se exportara sin impuestos a Estados Unidos, pero con lo 

que se ha indicado, ello no podria darse, proporcionando esta 

acción menos inversión extranjera por parte de otros paises en 

México. 

En base a este panorama económico, tenemos que el TLC 

no ·lo esta negociando Estados unidos con el fin de favorecer a 

Canadá y a México, sino que todo lo contrario. Lo que esta 

pasando es que lo está negociando en base a los intereses de sus 

sectores nacionales. Y esto por qué?. En primera instancia, por 

la recesión económica que presenta la economía estadounidense y 

en segunda instancia por la necesidad de obtener más votos en las 

próximas elecciones de noviembre. 

Concluyendo, el gobierno mexicano deberia hacer un 

balance de las dos posibilidades de integración: una mejoria de 

la economia mexicana o una "sangría" de petróleo por parte de 

empresas petroleras estadounidenses para que aquélla mejore su 

economía. Lo ideal seria que nuestro gobierno tenga como 

objetivo esencial en la negociación del TLC buscar un tratado 

comercial que reconozca los problemas de nuestra economia y 

proporcione elementos que sirvan de base para aprovechar el 

potencial del mercado estadounidense. Ante esta perspectiva, el 

TLC debe ser un instrumento eficaz para erradicar políticas 

proteccionistas, pero no que dicho tratado transforme a México en 

una colonia económica de Estados Unidos. 

En caso de que TLC no satisfaga los intereses que 
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nuestra nación requiere no debe olvidarse que un tratado siempre 

tiene una válvula de escape. Esto se contempla por tradición 

juridica internacional. Una cláusula de este tipo siempre se 

afirma en términos de reciprocidad, aunque sea formal. Esto se 

debe aque todo acuerdo racional crea conflictos y dificultades. 

Asi, si la politica económica del gobierno busca en realidad no 

dirigirse sólo al mercado del norte, sino también a la Comunidad 

Económica Europea, la cuenca del Pacifico y hacia América Latina 

y el caribe se deben tomar en cuenta la válvula o válvulas de 

escape. 

Puede considerarse que la firma del TLC con Chile es 

ejemplo de que México ha empezado a buscar nuevos mercados de 

inversión. Otro ejemplo de nuevos campos económicos por parte de 

México lo es Centroamérica. Esta región está estableciendo, 

junto con el caribe, intenciones de lograr un Tratado de Libre 

Comercio con México a más tardar para 1996, con un marco general 

de 50 mil millones de dólares del Producto Interno Bruto (PIB) y 

más de 300 millones de habitantes. Asimismo, Los paises del 

mercomün (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) han 

señalado su interés por llevar a cabo acuerdos con Argentina, 

Brasil~ Paraguay, Uruguay, Chile y México para avanzar hacia la 

conformación de un mercado común hemisférico en el afio 2000. 

(16) 

(16) El Financiero. 12 de diciembre de 1991, p~ 19. 
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México no puede ser de ningún modo un pais que dependa 

de una economia que · sólo nos necesita para superar las 

dificu1tades que en ella se presenten, lo cual podria costar mas 

caro no tan sólo a nuestra economia sino a nuestra soberania 

nacional. De darse una ºfirma al vapor", los sectores 

productivos afectados serán más de lo que hasta el momento se ha 

considerado con un tratado previsto en un tiempo normal. 

Tenemos entonces que el TLC entre Estados unidos, 

Canadá y México, lejos de contibuir a solucionar los graves 

problemas que enfrenta la región agudizará las enormes 

diferencias entre los tres paises. 
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